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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 110/2020

En veintitrés de junio de dos mil veinte, a las nueve horas 
con treinta minutos, día y hora señalados para celebrar la 

audiencia en el incidente de suspensión derivado del juicio de 

amparo 110/2020 y sus acumulados, promovido por H***** 

**********, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable y otras, Juan Pablo Gómez Fierro, Juez Segundo de 

Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 

la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, quien actúa 

asistido de Luis Hernández Plata, secretario que autoriza y da fe 

de lo actuado, se declara abierta la audiencia celebrada vía remota 

a través de la videoconferencia habilitada para tal efecto con la 

asistencia de  ********  *******  **** , autorizado en términos 

amplios de la parte quejosa, quien se identifica con la cédula 

profesional  *******, expedida por la Secretaría de Educación 

Pública, la cual muestra en este acto.

Secretario: Con fundamento en el artículo 144 de la Ley de 

Amparo, se hace una relación de las constancias que obran en el 

expediente, entre ellas copia de la demanda de amparo, auto que 

proveyó lo conducente sobre la suspensión provisional, las 

constancias de notificación a las partes, el recurso de queja 

interpuesto por la Secretaría de Energía y los proveídos en los que 

se acordó lo conducente.

Asimismo, doy cuenta con dos promociones, registradas en el 

libro de correspondencia con los folios 2131 y 2134, a través de las 

cuales la Secretaria de Energía designa el correo electrónico para 

que le fuera enviado el vínculo de esta videoconferencia y la parte 

quejosa formula alegatos, respectivamente.
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El Juez de Distrito acuerda: Téngase por hecha la relación de 

constancias para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Agréguese sin mayor proveído el oficio de la Secretaria de Energía, 

toda vez que previamente le fue remitido el vínculo respectivo.

Le pido al secretario que dé cuenta con las pruebas ofrecidas por 

las partes.

Secretario: En términos del artículo 143 de la Ley de Amparo, 

hago constar que la parte quejosa ofreció pruebas documentales en 

copias certificadas y simples, las cuales fueron debidamente 

agregadas al expediente del incidente de suspensión en el que se 

actúa y obran digitalizadas en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes [SISE].

Los anexos de las demandas de amparo obran en cinco tomos 

por separados.

El Juez de Distrito acuerda: Ténganse por ofrecidas, admitidas 

y desahogadas conforme a su propia y especial naturaleza las 

documentales con las que ha dado cuenta el secretario y que se 

encuentran agregadas en autos, de conformidad con el artículo 143 

de la Ley de Amparo.

Al no haber pruebas pendientes por desahogar se cierra este 

periodo y le pido al secretario que inicie la etapa de alegatos.

Secretario: En relación con los alegatos, doy cuenta que la 

Secretaría de energía y la parte quejosa presentaron sendos 

escritos previos al desahogo de esta audiencia en los que 
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formularon alegatos; asimismo hago constar que en esta 

videoconferencia se encuentra el autorizado en términos amplios de 

la parte quejosa.

El Juez de Distrito acuerda: Con apoyo en el artículo 144 de la 

Ley de Amparo, ténganse por hechas las manifestaciones 

formuladas por escrito en vía de alegatos y, dado que se encuentra 

presente el autorizado en términos amplios de la parte quejosa y no 

asistió ningún representante de la autoridad responsable, en 

términos del artículo 343 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le concede el 

uso de la voz a la parte quejosa hasta por diez minutos.

En uso de la voz, el licenciado Federico Martens Alva hace 

manifestaciones a manera de alegatos en los que argumenta que en 

el juicio de amparo debe existir una suspensión ponderativa, que 

aun cuando el Acuerdo reclamado se denomina “política” en 

realidad es un conjunto normativo complejo que no se ajustó a los 

procedimientos de mejora regulatoria.

Sostiene que resulta aplicable el precedente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación del asunto sobre el etanol en las 

gasolinas, en el que concluyó la importancia del procedimiento de 

mejora regulatoria.

Que otros entes, como gobiernos estatales y la Comisión Federal 

de Competencia Económica han impugnado ante la Suprema Corte 

el mismo acuerdo que aquí se reclama, en el que se beneficia a 

quien debiera competir por un espacio en el mercado.
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El Juez de Distrito acuerda: Una vez escuchados los alegatos 

de la parte quejosa y al no haber diligencias pendientes por 

desahogar se da por finalizada esta audiencia. 

Le pido al secretario que levante el acta respectiva, asentando y 

haciendo constar la presencia del autorizado de la parte quejosa 

para los efectos legales a que haya lugar.

Secretario: Se declara por finalizada la audiencia incidental para 

proceder al dictado de la interlocutoria correspondiente a las nueve 

horas con cuarenta y cuatro minutos; y se hace constar que esta 

acta no será firmada por los intervinientes dado que se celebró vía 

remota. Doy fe.
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VISTOS, para resolver los autos del incidente de suspensión 

derivado del juicio de amparo 110/2020 y sus acumulados, 

promovido por  ******  ***********  ********  **  *************** 

******** ** ******* ******** * ************, en contra de actos de 

la Secretaría de Energía y de otra autoridad; y,

RESULTANDO

PRIMERO. Antecedentes. El ocho y nueve de junio de dos 
mil veinte, **** ***** ******  y **** ******* ********** ***** , 

apoderados de ****** *********** ******** ** *************** 
********  **  *******  ******** [1];  ****  *******  **********  *****, 

apoderado de  **  *****  ******  ********  *******  *********  ** 

********* ** ******* ******** [2] y ****** *********** ******** 

*******  *********  **  *********  **  *******  ******** [3];  ***** 

********  ********  ****** apoderado de  ********  ************* 

**  ******  *********  ********  *******  **  *******  ******** [4], 

********  ******  **  ***********  ********  *******  **  ******* 

******** [5],  ********  ******  *******  *********  ******** 

*******  **  *******  ******** [6],  ********  ******  **  ***** 

********  *******  **  *******  ******** [7];  ******  *****  **** 

********** apoderado legal de  **  *******  **  ******  ******** 

*******  **  *******  ******** [8]; y  ********  *******  ****** y 

****  ****  *********  ***** apoderados legales de  ***  ****** 

****** ******** ** *************** ******** ** ******* ******** 

[9], promovieron diversos juicios de amparo contra actos de la 

Secretaría de Energía.

SEGUNDO. Prevención de demandas. Por acuerdo de 

nueve de junio de dos mil veinte, este órgano jurisdiccional 

determinó que en atención a las características particulares del 

presente asunto, así como a las consecuencias que pudiera tener la 

demora en la tramitación de las demandas, debía considerarse 
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como urgente y, por tanto, proveerse lo conducente, de conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo General 8/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, así como en el punto 4° de la 

circular SECNO 7/2020 emitida por la Secretaría Ejecutiva de 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

En ese sentido, ordenó acumular las demandas de amparo en 

un solo expediente, al que le correspondió el número 110/2020 y 
sus acumulados 111/2020, 112/2020, 115/2020 y 116/2020 y, al 

advertir diversas irregularidades, este órgano jurisdiccional previno a 

la parte quejosa a efecto de que precisara lo que ahí se indicó.

TERCERO. Admisión y formación del incidente. Una vez 

desahogada la prevención formulada, mediante proveído de 

dieciséis de junio del año en curso, se admitió a trámite el asunto; 

se ordenó formar por duplicado el incidente de suspensión derivado 

del juicio de amparo 110/2020 y sus acumulados 111/2020, 
112/2020, 115/2020 y 116/2020; se concedió la medida cautelar 

solicitada; se solicitó el informe previo a las autoridades 

responsables y se fijó día y hora para la celebración de la audiencia 

incidental.

CUARTO. Recurso de queja. Por acuerdo de veintidós de 
junio de dos mil veinte, se tuvo por interpuesto el recurso de queja 

hecho valer por el Titular de la Secretaría de Energía, en contra 

del acuerdo por el que se concedió la suspensión provisional; el 

cual, al momento del dictado de la presente resolución interlocutoria, 

se encuentra pendiente de ser remitido al Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, en turno, o en su caso, al órgano revisor que se 

encuentre de guardia conforme a la normatividad aplicable.
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QUINTO. Audiencia incidental. La audiencia incidental se 

llevó a cabo vía remota al tenor del acta que antecede y concluye 

con el dictado de la presente interlocutoria; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Antecedentes. Para mejor comprensión del 

asunto, resulta conveniente resaltar que de las presentes 

actuaciones se desprenden los siguientes antecedentes:

1. La Comisión Reguladora de Energía otorgó en favor de las 

quejosas los siguientes permisos: i) el permiso de generación de 

energía eléctrica *************** de dieciséis de marzo de dos 
mil diecisiete, ii) el título de permiso de generación de energía 

eléctrica  *************** de catorce de junio de dos mil 
dieciocho, iii) el permiso de generación de energía eléctrica  

*************** de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
iv) permiso de autoabastecimiento de energía eléctrica 

*************** de cuatro de junio de dos mil quince, v) el 

permiso de autoabastecimiento de energía eléctrica 

*************** de cuatro de junio de dos mil quince, vi) el 

permiso de autoabastecimiento de energía eléctrica 

************** de veintiséis de agosto de dos mil diez, vii) el 

permiso de autoabastecimiento de energía eléctrica 

************** de treinta de agosto de dos mil doce, viii) el 

permiso de autoabastecimiento de energía eléctrica 

************** de veintinueve de noviembre de dos mil doce, 
ix) el permiso de autoabastecimiento de energía eléctrica 

************** de veintinueve de noviembre de dos mil doce.

Mediante dichos permisos se autorizó a las quejosas para que 

pudieran establecer centrales eléctricas de energías limpias 

(fotovoltaicas e integradas por aeorogeneradores) para los fines 

precisados en sus títulos habilitantes respectivos. 
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Estas centrales se encuentran ubicadas en: i)  ******  ** 

******** ** ** ********* *** ** ** ********* ****** ** **********

********* **** ****** ******** ********* ; ii) ***** ** ***** ** ** 
*********  ***  **  **  *********  **  *******  ********  ****  ****** 

*******  *******, iii)  ********  **  ***********  **  **  *********  * 

**  **  *********  *******  ******  **  **  **********  ********** 

*******  ***  **********  ****  ******  *****  **  ******  ***  **** 

******, iv)  *********  ***  ***********  ********  *********  **  ** 

***  *******  **  ********  **  *******  ****  *****  *********** 

**********  *********; v)  *****  **  *********  ******** 

**********; vi)  ******  ***  ******  *******  ****** 

**********; vii)  *****  **  **  **  ********  ******  ******  *****  ** 

****** ****** **********; y viii) ***** ** ***** ******* ****** 
***********

De conformidad con los referidos permisos, así como con las 

respectivas modificaciones de los permisos de generación de energía 

eléctrica se desprende que las quejosas iniciarán o iniciaron 

operaciones, respectivamente, i) el uno de junio de dos mil 
veintiuno; ii) el treinta de junio de dos mil veintiuno; iii) de la 

Etapa I de la central el treinta de junio de dos mil diecinueve, y 

de la Etapa II el siete de mayo de dos mil veintiuno; iv) en octubre 
de dos mil diecisiete; v) en octubre de dos mil diecisiete; vi) en el 

segundo semestre de dos mil catorce; vii) en el segundo 
trimestre de dos mil dieciséis; viii) en el tercer trimestre de dos 
mil quince; ix) en el tercer trimestre de dos mil catorce.

2. Adicionalmente, las sociedades quejosas han celebrado los 

siguientes contratos: 

2.1.  ******  ***********  ********  **  *************** 

******** ** ******* ********, demanda 110/2020: 
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 El cinco de junio de dos mil diecisiete, la parte 

quejosa y CFE Transmisión, celebraron contrato de 

interconexión ******* **************** de acceso abierto y 

no indebidamente discriminatorio para centrales eléctricas 

interconectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las 

Redes Generales de Distribución.

 El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, la 

quejosa como vendedor y CFE Calificados, sociedad anónima 

de capital variable, como comprador, celebraron contrato de 

cobertura eléctrica por una vigencia de veinte años.

 El veintidós de junio de dos mil dieciocho, la quejosa 

y el CENACE, celebraron contrato de participante del mercado 

en la modalidad de generador, con el fin de realizar operaciones 

relacionadas con el Mercador Eléctrico Mayorista.

2.2  **  *******  **  ******  ********  *******  **  ******* 

********* demanda 115/2020:

 El veintinueve de enero de dos mil diecinueve, la 

parte quejosa y CFE Transmisión, celebraron contrato de 

interconexión ******* **************** de acceso abierto y 

no indebidamente discriminatorio para centrales eléctricas 

interconectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las 

Redes Generales de Distribución.

2.3 *** ****** ****** ******** ******* ** ******* ********* 
demanda 116/2020:

 El veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, la parte 

quejosa y CFE Transmisión, celebraron contrato de 

interconexión ******* **************** de acceso abierto y 

no indebidamente discriminatorio para centrales eléctricas 
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interconectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las 

Redes Generales Distribución.

 El veinte de enero de dos mil diecisiete, la quejosa 

como vendedora y CFE Suministrador de Servicios Básico, 

como comprador, celebraron contrato de cobertura eléctrica 

CCE/SLP201601/44, para la compraventa de energía eléctrica 

a largo plazo.

2.4  **  *****  ******  ********  *******  *********  ** 

********* ** ******* ********* demanda 111/2020:

 El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, la parte 

quejosa y CFE en su carácter de Subdirector de Distribución, 

celebraron contrato de interconexión ************* con el fin 

de realizar y mantener la interconexión física entre el Sistema 

Eléctrico Nacional y la central eléctrica de la quejosa.

2.5  ******  ***********  ********  *******  *********  ** 

********* ** ******* ********, demanda 111/2020:

 El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, la parte 

quejosa y CFE en su carácter de Subdirector de Distribución, 

celebraron contrato de interconexión ************* con el fin 

de realizar y mantener la interconexión física entre el Sistema 

Eléctrico Nacional y la central eléctrica de la quejosa.

2.6 ******** ****** ** *********** ******** ******* ** 
******* ********* demanda 112/2020:

 El veintidós de octubre de dos mil trece, la parte 

quejosa y CFE en su carácter de Suministrador, celebraron 

contrato de interconexión ************** con el fin de realizar 

y mantener la interconexión física entre el Sistema Eléctrico 

Nacional y la central eléctrica de la quejosa.
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2.7  ********  *************  **  ******  *********  ******** 

******* ** ******* ********* demanda 112/2020:

 El diez de agosto de dos mil quince, la parte quejosa y 

CFE en su carácter de Suministrador, celebraron contrato de 

interconexión  ***************  con el fin de realizar y 

mantener la interconexión física entre el Sistema Eléctrico 

Nacional y la central eléctrica de la quejosa.

2.8  ********  ******  *******  *********  ********  ******* 

** ******* ********* demanda 112/2020:

 El once de diciembre de dos mil diecisiete, la parte 

quejosa y CFE en su carácter de Suministrador, celebraron 

contrato de interconexión ************** con el fin de realizar 

y mantener la interconexión física entre el Sistema Eléctrico 

Nacional y la central eléctrica de la quejosa.

2.9 ******** ****** ** ***** ******** ******* ** ******* 
********* demanda 112/2020:

 El diez de agosto de dos mil quince, la parte quejosa y 

CFE en su carácter de Suministrador, celebraron contrato de 

interconexión  ***************  con el fin de realizar y 

mantener la interconexión física entre el Sistema Eléctrico 

Nacional y la central eléctrica de la quejosa.

3.  El quince de mayo de dos mil veinte, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de 

Energía emitió la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y 

Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional.

En contra de dicha determinación, las quejosas promovieron 
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juicio de amparo indirecto y solicitaron la suspensión.

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 146, fracción I, de la Ley de Amparo, se 

procede a fijar de manera clara y precisa los actos reclamados.

De la lectura integral de las demandas de amparo, así como 

del ocurso aclaratorio, se concluye que las quejosas reclaman lo 

siguiente:

 El Acuerdo por el que se emite la Política de Confiabilidad, 
Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de mayo de 
dos mil veinte, en específico los artículos 1, 1.1, 1.2, 1.2.1, 1.2.2, 
1.2.3, 1.2.4, 1.2.5, 1.2.6, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.3, 3.8, 
3.8.4, 3.8.5, 4.17, 5, 5.2, 5.6, 5.7, 5.8, 5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 
5.12.6, 5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 5.12.10, 5.12.11, 5.13, 5.14, 5.15, 
5.17, 5.18, 5.19, 5.22, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 
7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 7.1.2.9, 7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 
8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 
9.12, 9.13, 10, 10.1, 10.2, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 
10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10, 10.4.11, 10.5, 10.6, 10.8, 11.1. 

Sin que pase inadvertido que en el capítulo correspondiente 

de las ampliaciones de demanda y en los ocursos aclaratorios, 

no se haya señalado de manera expresa el numeral 5.7 del 

Acuerdo de la SENER, porque de los conceptos de violación 

que ahí se formularon, se advierte la intención de las quejosas 

de combatir las porciones que establecen la obligación de contar 

con un estudio de viabilidad. 

En cambio, no se tienen como actos destacados los 

numerales 5.12.13 y 6.17 del Acuerdo de la SENER, porque de 

la lectura de dicha actuación, misma que puede ser consultada 

en el Diario Oficial de la Federación, se advierte que tales 

puntos son inexistentes, lo que evidencia que su precisión se 

debió a un error.

TERCERO. Efectos solicitados. La parte quejosa solicita la 
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suspensión para los efectos siguientes:

“Que sin arriesgar la eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional, no 
se aplique el Sistema Regulatorio Complejo en perjuicio 
del quejoso. 

Ello en el entendido de que al quejoso le deberá 
seguir aplicando la Política de Confiabilidad, establecida 
por la Secretaría de Energía, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2017, y demás 
regímenes jurídicos aplicables.”

De la anterior transcripción, este Juez de Distrito advierte que 

las quejosas únicamente solicitan la medida cautelar respecto de las 

porciones normativas que reclaman del “Acuerdo por el que se 

emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad 

en el Sistema Eléctrico Nacional”, por lo que el estudio respectivo 

únicamente versará respecto de éstos.

CUARTO. Requisitos. A efecto de determinar si resulta 

procedente o no la suspensión definitiva para los efectos solicitados, 

por cuestión de técnica jurídica, deben analizarse en este orden, los 

siguientes aspectos:

a) La certeza de los actos reclamados.

b) Si las consecuencias del acto que se reclama 

permiten jurídica y materialmente otorgar la medida 

cautelar.

c) Si se reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 128 de la Ley de Amparo. 

d) Si es necesario satisfacer un requisito de 

efectividad.

Lo anterior, de conformidad con la tesis 2a. XXIII/2016 (10a.), 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación que lleva por rubro: “SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA”.1

QUINTO. Existencia de actos. Es cierto el acto reclamado a 

la Secretaría de Energía, en virtud de que fue omisa en rendir su 

informe previo, y opera la presunción de certeza prevista en el 

artículo 142 de la Ley de Amparo.

Además, de que el Acuerdo por el que se emite la Política de 

Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema 

Eléctrico Nacional, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de mayo de dos mil veinte, por lo que se 

corrobora su existencia. 2

SEXTO. Análisis sobre el otorgamiento de la medida 
cautelar solicitada respecto de los numerales 3, 3.1, 3.3, 3.8, 
3.8.4, 3.8.5, 5.6, 5.8, 5.14, 5.15, 5.17, 5.18, 5.22, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 
8.9, 8.11, 9.12, 10.1, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 
1.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 1.4.10 y 10.4.11 del Acuerdo de la SENER, y 
en relación con los puntos 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 
1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 
6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8,  7.1.2.9,  7.1.2.10,  7.1.2.11,  
7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 10.6 y 
10.8 de dicha actuación. En principio conviene señalar que la 

naturaleza de los actos reclamados [ya sea positiva, declarativa o 

negativa] no es un factor que determine en automático si se debe 

conceder o negar la suspensión, sino que deben analizarse las 

consecuencias que caso a caso pueden producir.3

1 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Mayo 
de 2016, Tomo II, Materia Común, página 1376. Registro: 2011614. 
2 Apoya tal consideración la jurisprudencia que lleva por rubro: “PRUEBA. CARGA DE LA 
MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS 
GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de dos mil, 
Materia Común, página 260. Registro: 191452.
3 Así se advierte de la jurisprudencia 70/2019 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: “SUSPENSIÓN. LA 
NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA”. Visible 
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Para determinar si, en el caso, se debe conceder o negar la 

suspensión definitiva, en principio, resulta necesario conocer si el 

“Acuerdo por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, 

Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional” tiene 

consecuencias susceptibles de ser suspendidas.

Mediante el Acuerdo cuestionado, la Secretaría de Energía 

(SE) implementó una nueva política de confiabilidad, seguridad, 

continuidad y calidad en el Sistema Eléctrico Nacional con el objeto 

de garantizar el acceso al suministro eléctrico, bajo el principio de 

confiabilidad, así como la planeación y operación racional e integral 

del Sistema Eléctrico Nacional, conforme a los objetivos nacionales 

que se mencionan en el punto 1 del Capítulo V.4

Cabe destacar que, del contenido de dicho acuerdo, se 

advierte que la autoridad responsable consideró que para garantizar 

la seguridad energética y el suministro de energía eléctrica en el 

País es necesario llevar a cabo un aumento ordenado de la 

generación con energías limpias intermitentes conectadas y no 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 73, diciembre de 
2019, tomo I, materia común, página 286. Registro: 2021263.
4  “(…) 1.2. Establecer una Política de Confiabilidad que contribuya a una planeación y 
operación racional e integral del SEN conforme a los objetivos nacionales; 
1.2.1. Visión de conjunto del SEN. Generación, Transmisión, Distribución, Suministro, Consumo 
final. Suministro de combustibles; 
1.2.2. Tomar como base la demanda y consumo por Gerencia de Control Regional y Sistema; 
1.2.3. Transición Energética Soberana e incorporación ordenada de las Energías Limpias y 
Generación Distribuida;
1.2.4. Fortalecimiento de la planificación estratégica de CFE y sus empresas productivas del 
Estado, sus empresas filiales y subsidiarias, para promover la planificación integral del SEN y 
garantizar el carácter de servicio de interés público y universal del Suministro Eléctrico; 
1.2.5. Ordenar el otorgamiento de permisos de generación, contratos de interconexión de 
Centrales Eléctricas, compraventa por los Generadores Exentos, compraventa por los Usuarios 
de Suministro Básico con Demanda Controlable y los demás que se requieran a la planeación 
del SEN y la política de Confiabilidad; 
1.2.6. Concepto integral de Confiabilidad: Suficiencia y Seguridad de Despacho (Calidad y 
Continuidad); 
1.2.7. Precisar las facultades del CENACE respecto de sus capacidades operativas para aplicar 
la presente Política; 
1.2.8. Establecer las líneas de política que los Integrantes de la Industria Eléctrica, la Comisión 
Reguladora Energía, el CENACE, los gobiernos de las entidades federativas y sus municipios, 
organismos constitucionales autónomos, unidades y órganos administrativos desconcentrados 
de la SENER, e instituciones de investigación deben cumplir para garantizar el Suministro 
Eléctrico confiable, y 
1.2.9. Establecer nuevos Servicios Conexos requeridos para garantizar la Confiabilidad, 
Calidad, Continuidad y seguridad del Suministro Eléctrico, y dar cumplimiento a lo previsto en 
esta Política.”
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contactadas al Sistema Eléctrico Nacional, así como fortalecer a la 

Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas del 

Estado.

A partir de esas premisas, y bajo el argumento de que las 

fuentes de energía renovables, como el sol o el viento, poseen una 

naturaleza intermitente que exige mayor flexibilidad operativa del 

resto del sistema, la Secretaría de Energía implementó nuevos 

lineamientos generales que, en apariencia, priorizan la participación 

de centrales convencionales y, por ende, el uso de combustibles 

fósiles.

Estos lineamientos tienen por objeto establecer algunas de las 

reglas que deben ser observadas por las autoridades en materia de 

energía eléctrica, como la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y 

el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) al emitir las 

disposiciones, criterios y demás regulaciones aplicables al sector 

eléctrico5, así como definir el marco jurídico aplicable en materia de: 

5 Sujetos Obligados y obligaciones particulares
 Atendiendo los lineamientos establecidos en la presente Política de Confiabilidad, Seguridad, 
Continuidad y Calidad en el SEN: 
3.1. La CRE actualizará, expedirá y aplicará la regulación necesaria, y otorgará los Permisos 
previstos en la LIE, dando cumplimiento a la política energética que establece, conduce y 
coordina la SENER, para mantener el balance adecuado del Suministro Eléctrico, la 
Transmisión y la Distribución en el territorio nacional, así como el Control Operativo del SEN; 
3.2. El CENACE deberá realizar Estudios de Interconexión de Centrales Eléctricas y conexión 
de Centros de Carga e instruir la suscripción de Contratos de Interconexión y Conexión; 
elaborar la propuesta de planeación de la RNT y las RGD del MEM, ejercer el Control Operativo 
del SEN y la operación del MEM; 
3.3. El CENACE actualizará, elaborará y aplicará Lineamientos de Confiabilidad para la 
planeación y operación del SEN, con la participación de los Transportistas y Distribuidores, con 
la aprobación de la SENER; 
3.4. El CENACE actualizará, elaborará, aplicará y emitirá Disposiciones Operativas del 
Mercado; 
3.5. El CENACE podrá actualizar, elaborar y emitir especificaciones técnicas, con la 
autorización de la CRE e informará de dicho cumplimiento a la SENER; 
3.6. El CENACE solicitará al Servicio Meteorológico Nacional sus capacidades de predicción de 
las variables climatológicas, para la planeación operativa de corto plazo, que pueda incidir sobre 
la oferta de Energías Limpias y su variabilidad; con la oportunidad necesaria para anticipar sus 
efectos sobre la generación eléctrica y, por consiguiente, garantizar un despacho seguro del 
MEM; 
3.7. El CENACE deberá optimizar el uso eficiente y racional del agua disponible para 
generación eléctrica, para lo cual se auxiliará de la información que solicite a la Comisión 
Nacional del Agua y participará en los mecanismos de administración del recurso hídrico que 
disponga dicha Comisión; 
3.8. Con la finalidad de fortalecer permanentemente la prestación del servicio público de 
Suministro de Energía Eléctrica, así como garantizar el diseño y ejecución de la expansión del 
SEN, mediante la optimización de los costos y asegurando la Confiabilidad, la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), en su carácter de Transportista y Distribuidor, tendrá una participación 
proactiva con base en las mejores prácticas operativas, para: 
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i) otorgamiento y modificación de permisos; ii) solicitudes de 

interconexión; iii) despacho económico y servicios conexos; iv) 

incorporación y despacho de energías renovables (intermitentes); y 

v) reserva primaria, secundaria y terciaria.

De ahí que pueda adelantarse que el Acuerdo de la SENER 

tiene la naturaleza de un acto positivo que, por un lado, impone 

diversas obligaciones de hacer a cargo de las autoridades en 

materia de energía eléctrica y, por otro, establece lineamientos que 

deben regir el funcionamiento del Sistema Eléctrico Nacional y las 

actividades que se desarrollan en el mercado eléctrico mayorista.

En ese contexto, y si se considera que los efectos de dicha 

actuación seguirán materializándose momento a momento en el 

sector energético, mientras no se emita una nueva política de 

confiabilidad, este Juzgador determina que dicha actuación sí es 

susceptible de suspenderse.

Una vez asentado lo anterior, el siguiente paso para 

determinar la procedencia de la suspensión solicitada es verificar si 

se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 128 de la Ley de 

Amparo, a saber: 

a) Que la haya solicitado la parte quejosa; y, 

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público.

3.8.1. La prestación del Servicio Público de Transmisión y de Distribución deberá realizarse bajo 
principios que garanticen la Confiabilidad de las instalaciones, elementos y equipos que 
componen la RNT y las RGD, así como de las instalaciones y equipos de los Usuarios Finales. 
3.8.2. Mantener la disponibilidad de las instalaciones, elementos y equipos que componen la 
RNT y las RGD, que garanticen la Confiabilidad del Suministro Eléctrico. 
3.8.3. Definir e implementar protocolos, para el Control Físico de sus instalaciones, elementos, 
equipos y esquemas de protecciones, y contribuir en el restablecimiento del SEN, coordinados 
por el CENACE, a fin de reducir los tiempos de restablecimiento y ofrecer un servicio de Calidad 
al Usuario Final. 
3.8.4. La elaboración de los Lineamientos y Criterios de Confiabilidad para la planeación y 
operación del SEN. 
3.8.5. Elaborar la propuesta de planeación de los programas de Ampliación y Modernización de 
la RNT y los elementos de las RGD. 3.9. El Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 
llevará a cabo estudios e investigaciones necesarias para la ejecución de esta Política, a 
solicitud de la SENER, y 3.10. Las especificaciones técnicas de referencia en materia de 
regulación, estandarización y normalización que emiten o autorizan las autoridades 
competentes, y las DACG que emita la CRE, deberán ser aplicadas por los Integrantes de la 
Industria Eléctrica.
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El primero de los citados requisitos -solicitud de la parte 

quejosa- se refiere no sólo a la petición formal que se hace en la 

demanda de amparo para que se suspendan los actos reclamados, 

sino al acreditamiento indiciario del interés suspensional que le 

asiste para solicitar la medida cautelar.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de 

la Ley de Amparo, el quejoso en el juicio de amparo es quien aduce 

ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual 

o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 

reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de la Ley 

y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera 

jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 

situación frente al orden jurídico.

De esta manera, el artículo 128, fracción I, de la Ley de 

Amparo, al establecer que es un requisito para el otorgamiento de la 

suspensión, la solicitud del quejoso, se refiere no sólo a la petición 

de que se conceda la medida, sino al acreditamiento indiciario de 

que quien la solicita, se ubica en los supuestos que se refiere el 

artículo 5 de la citada legislación, es decir, que demuestre 

indiciariamente ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 

legítimo individual o colectivo y que los actos que relama afecten 

real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 

virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

Al respecto es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 98/2013 (10a.), 

de rubro: “SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. AUN 
CUANDO OPERE LA PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA, EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE 
LA LEY DE AMPARO, PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS DE 
LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 124 DE ESE MISMO 
ORDENAMIENTO, DEBE DEMOSTRARSE, AUNQUE SEA 
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INDICIARIAMENTE, QUE TAL ACTO AGRAVIA AL QUEJOSO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).”6

En el caso, para acreditar su interés suspensional, las 

quejosas exhibieron los permisos de generación y de 

autoabastecimiento que quedaron precisados en el considerando 

primero de esta resolución, de cuyo contenido se advierte que están 

autorizadas para generar electricidad a través de centrales 

fotovoltaicas e integradas por aerogeneradores, para los fines ahí 

establecidos.

Asimismo, presentaron los contratos de interconexión y de 

cobertura que tienen celebrados con diversas empresas productivas 

de la Comisión Federal de Electricidad.

En este punto, se estima indispensable destacar que del 

análisis realizado a las constancias antes detalladas y de las 

manifestaciones realizadas en los escritos de demanda y en el 

ocurso aclaratorio, se puede advertir que las centrales eléctricas de 

las quejosas  ******  ***********  ********  **  *************** 

******** ** ******* ******** , ** ******* ** ***** y *** ****** 

*****, estas dos últimas  **********  ********  **  ******* 

6 El texto de la jurisprudencia es el siguiente: “Aun cuando el juicio de amparo es una institución 
de buena fe, no se pueden soslayar los requisitos que la propia ley establece para la 
procedencia de la suspensión del acto reclamado. Además, son dos situaciones distintas: una, 
la existencia de actos y otra, acreditar los elementos contemplados en la ley. Por ello, el hecho 
de que en términos del párrafo tercero del artículo 132 de la Ley de Amparo, opere la 
presunción de existencia del acto reclamado respecto del cual se solicite la suspensión 
definitiva, es inconducente para tener por demostrado el interés del quejoso a fin de obtener 
dicha medida cautelar y, por tanto, para tener por colmados los requisitos establecidos en las 
fracciones I y III del artículo 124 del mismo ordenamiento. Por ende, el otorgamiento de tal 
medida se encuentra condicionado a que exista en los cuadernos del incidente de suspensión, 
por lo menos, algún elemento de convicción que pueda demostrar, aunque sea de manera 
indiciaria, que tal acto agravia al quejoso, pues no debe pasarse por alto que al resolverse 
sobre el particular, debe decidirse si procede suspender algún acto que cause o pueda causar 
daños y perjuicios de difícil reparación al agraviado. Esto, en el entendido de que tal 
demostración indiciaria implica que se tome como base un hecho, circunstancia o documento, 
cierto y conocido por virtud del cual, realizando una deducción lógica, el juzgador de amparo 
pueda presumir válidamente que quien solicita la medida cautelar resultará agraviado, además 
de que se pueda inferir que efectivamente la ejecución de los actos reclamados le causarán 
daños y perjuicios de difícil reparación”. Es importante precisar que la aplicación de dicha 
jurisprudencia es solo por cuanto a la interpretación que hace de la fracción I del artículo 124 de 
la Ley de Amparo abrogada, de contenido similar al contenido del artículo 128, fracción I, de la 
ley vigente, ya que conforme a esta última legislación, el acreditamiento de los daños y 
perjuicios de difícil reparación no constituye un requisito para el otorgamiento de la medida 
cautelar.
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********, aún no han iniciado sus operaciones comerciales debido a 

que no han concluido las pruebas preoperativas que les son 

exigidas para tal efecto; y que las centrales de las demás 

justiciables, ya iniciaron tales actividades.

Establecido lo anterior, lo siguiente es determinar cuáles de los 

numerales previstos en el Acuerdo de la SENER inciden, al menos 

de manera indiciaria, en la esfera jurídica de las quejosas, a efecto 

de tener por acreditado su interés suspensional.

Para ello, debe reiterarse que la quejosa reclama los 

numerales 1, 1.1, 1.2, 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.5, 1.2.6, 1.2.7, 
1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.3, 3.8, 3.8.4, 3.8.5, 4.17, 5, 5.2, 5.6, 
5.7, 5.8, 5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 5.12.6, 5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 
5.12.10, 5.12.11, 5.13, 5.14, 5.15, 5.17, 5.18, 5.19, 5.22, 5.23, 6.1.1, 
6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 7.1.2.9, 
7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 
8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 9.12, 9.13, 10, 10.1, 10.2, 10.4, 
10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10, 
10.4.11, 10.5, 10.6, 10.8, 11.1, mismos que establecen: 

“1. Objetivo 
1.1.    El objetivo de la presente Política es establecer 

lineamientos generales que permitan a las autoridades competentes 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 de la LIE, a efecto 
de garantizar el suministro eléctrico, bajo el principio de 
Confiabilidad, según se define en ese mismo ordenamiento, en su 
artículo 3, párrafo primero, fracción X, a fin de operar, regular y 
supervisar el Funcionamiento Eficiente del SEN, en concordancia 
con los artículos 1, 25, 27 y 28 de la CPEUM y demás disposiciones 
citadas en los considerandos de la emisión de este instrumento.

1.2.    Establecer una Política de Confiabilidad que contribuya a 
una planeación y operación racional e integral del SEN conforme a 
los objetivos nacionales;

 1.2.1.    Visión de conjunto del SEN. Generación, Transmisión, 
Distribución, Suministro, Consumo final. Suministro de combustibles;

1.2.2.    Tomar como base la demanda y consumo por Gerencia 
de Control Regional y Sistema;

1.2.3.    Transición Energética Soberana e incorporación 
ordenada de las Energías Limpias y Generación Distribuida;

1.2.4.    Fortalecimiento de la planificación estratégica de CFE y 
sus empresas productivas del Estado, sus empresas filiales y 
subsidiarias, para promover la planificación integral del SEN y 
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garantizar el carácter de servicio de interés público y universal 
del Suministro Eléctrico;

1.2.5.    Ordenar el otorgamiento de permisos de generación, 
contratos de interconexión de Centrales Eléctricas, compraventa por 
los Generadores Exentos, compraventa por los Usuarios de 
Suministro Básico con Demanda Controlable y los demás que 
se requieran a la planeación del SEN y la política de Confiabilidad;

1.2.6.    Concepto integral de Confiabilidad: Suficiencia y 
Seguridad de Despacho (Calidad y Continuidad);

1.2.7.    Precisar las facultades del CENACE respecto de sus 
capacidades operativas para aplicar la presente Política;

1.2.8.    Establecer las líneas de política que los Integrantes de 
la Industria Eléctrica, la Comisión Reguladora Energía, el CENACE, 
los gobiernos de las entidades federativas y sus municipios, 
organismos constitucionales autónomos, unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la SENER, 
e instituciones de investigación deben cumplir para garantizar el 
Suministro Eléctrico confiable, y

1.2.9.    Establecer nuevos Servicios Conexos requeridos para 
garantizar la Confiabilidad, Calidad, Continuidad y seguridad del 
Suministro Eléctrico, y dar cumplimiento a lo previsto en esta 
Política.

(…)
2.1.    La presente Política de Confiabilidad, Seguridad, 

Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, será de 
observancia obligatoria en la planeación y control operativo en el 
SEN, para la SENER, la CRE y el CENACE en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en lo aplicable a las Empresas 
Productivas del Estado, organismos descentralizados del sector 
energético y los demás Integrantes de la Industria Eléctrica, de 
conformidad con lo establecido en la LIE y las disposiciones legales 
que de la misma se desprendan.

2.2. Las Bases del Mercado Eléctrico y Disposiciones 
Administrativas de Carácter General (DACG) y demás regulaciones 
emitidas por la CRE; las Disposiciones Operativas del Mercado que 
rigen al MEM que emite el CENACE; así como la regulación para la 
incorporación de la Generación Distribuida al SEN y las demás 
operaciones realizadas por los Transportistas o Distribuidores; que 
estén relacionadas con actividades que se deriven de esta Política, 
deberán cumplir con los principios, lineamientos y disposiciones de 
este instrumento.

3.     Sujetos Obligados y obligaciones particulares
Atendiendo los lineamientos establecidos en la presente 

Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el 
SEN:

3.1.    La CRE actualizará, expedirá y aplicará la regulación 
necesaria, y otorgará los Permisos previstos en la LIE, dando 
cumplimiento a la política energética que establece, conduce y 
coordina la SENER, para mantener el balance adecuado del 
Suministro Eléctrico, la Transmisión y la Distribución en el territorio 
nacional, así como el Control Operativo del SEN; 

(…)
3.3.    El CENACE actualizará, elaborará y aplicará 

Lineamientos de Confiabilidad para la planeación y operación del 
SEN, con la participación de los Transportistas y Distribuidores, con 
la aprobación de la SENER;

(…)
3.8.    Con la finalidad de fortalecer permanentemente la 

prestación del servicio público de Suministro de Energía Eléctrica, 
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así como garantizar el diseño y ejecución de la expansión del SEN, 
mediante la optimización de los costos y asegurando la 
Confiabilidad, la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en su 
carácter de Transportista y Distribuidor, tendrá una participación 
proactiva con base en las mejores prácticas operativas, para:

(…)
3.8.4.    La elaboración de los Lineamientos y Criterios de 

Confiabilidad para la planeación y operación del SEN.
3.8.5.    Elaborar la propuesta de planeación de los programas 

de Ampliación y Modernización de la RNT y los elementos de las 
RGD.

(…)
4.17.   Nuevos Servicios Conexos
Son servicios vinculados a la operación del SEN y que son 

necesarios para garantizar su Calidad, Confiabilidad, Continuidad y 
seguridad, y que complementan a los Servicios Conexos señalados 
actualmente en la LIE. Estos servicios son proporcionados por los 
Integrantes de la Industria Eléctrica para asegurar la suficiencia y la 
Seguridad de Despacho en el SEN. De manera enunciativa más no 
limitativa se enuncian algunos Servicios Conexos:

·   Seguimiento de rampas por seguimiento a la demanda, 
efecto de la irradiación, nubosidad y ráfagas de viento.

·   Control de voltaje de unidades de Centrales Eléctricas 
síncronas y asíncronas cuando no oferten energía eléctrica y 
Potencia.

·   Arranque negro (Arranque Emergencia).
·   Energía Inercial de Centrales Eléctricas síncronas cuando no 

oferten energía eléctrica y Potencia.
·   Flexibilidad operativa de elementos de Transmisión y de 

unidades de Centrales Eléctricas.
·   Cobertura de la variabilidad de las Centrales Eléctricas con 

Energía Limpia Intermitente, fotovoltaica y eólicas, y Centros de 
Carga Especiales.

Capítulo VI.
DIMENSIONES DE LA POLÍTICA DE CONFIABILIDAD, 
SEGURIDAD, CONTINUIDAD Y CALIDAD EN EL

SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL
5.     Planeación
(…)
5.2.    De conformidad con la legislación vigente, corresponde a 

la SENER establecer, conducir y coordinar la Política Energética, por 
lo que todas las dependencias y entidades de los distintos niveles de 
gobierno, ya sea federal, estatal o municipal y poderes de la 
federación, así como organismos constitucionales autónomos, 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la SENER, así como Participantes del Mercado e interesados 
en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica, sólo podrán 
ejecutar actividades y elaborar propuestas de planeación que tengan 
impacto en el Control Operativo y planeación del SEN, siempre que 
dichas propuestas y actividades de planeación sean enviadas a la 
SENER, a más tardar, en junio del año previo a la publicación del 
PRODESEN, para su análisis técnico y económico por CENACE y 
probable incorporación en la formulación y propuesta de 
los programas de ampliación y modernización de la RNT y los 
elementos de las RGD que correspondan al MEM, que serán 
sometidos a su aprobación a la SENER, para su 
posterior incorporación, en su caso, a la planeación del SEN, al 
amparo de convenios y acuerdos de coordinación que suscriban con 
la SENER.
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5.6.    Con el objeto de mantener la certidumbre en la 
planeación del SEN, los Permisos de Generación modificados y 
nuevos, así como los Contratos de Interconexión por suscribir 
o modificación por prórroga, deberán contemplar en su expedición y 
suscripción, la terminación anticipada del Permiso o rescisión del 
Contrato de Interconexión , respecto de que perderán su vigencia si 
no cumplen con los términos establecidos en los mismos, para llevar 
a cabo las obras de interconexión o por no iniciar las actividades 
objeto del permiso, de acuerdo a los plazos para el inicio y 
terminación de obra, así como la Operación Comercial, que al efecto 
se establezcan en el título respectivo, incluyendo el otorgamiento de 
la prórroga en términos de Ley, la cual no podrá otorgarse en más 
de una ocasión ni por un plazo mayor al permitido por la Ley Federal 
de procedimiento Administrativo.

(…)
5.7.    Obtener un dictamen de viabilidad de interconexión 

emitido por el CENACE es la base para la planeación y 
funcionamiento eficiente del SEN y considerando que la CRE cuenta 
con atribuciones para requerir al solicitante la presentación de 
información y documentación necesaria para resolver sobre las 
solicitudes de Permisos de Generación, por temas de

Confiabilidad, podrá requerir, entre otros, un dictamen de 
viabilidad de interconexión emitido por el CENACE.

5.8.    En los casos en que la CRE autorice una cesión, 
gravamen, transferencia o enajenación de los derechos y 
obligaciones de Permisos de Generación, no se podrán modificar los 
plazos establecidos en el permiso original para el inicio y terminación 
de obra, ni la fecha de entrada en operación comercial. Asimismo, 
las disposiciones que emita la CRE, para la emisión de Permisos, 
deberán establecer que los Permisionarios propuestos deberá 
demostrar capacidad técnica y financiera, previo a su otorgamiento y 
durante el ejercicio de dicho Permiso, so pena de que se les dé por 
terminado el mismo en caso de incumplimiento.

(…)
5.12.   El CENACE evaluará la viabilidad de las solicitudes 

estudios de Interconexión en función de:
(…)
5.12.3.   La dispersión geográfica en la penetración de las 

Centrales Eléctricas con Energía Limpia Intermitente por zona, 
región y Sistema;

5.12.4.   Las limitaciones técnicas con la penetración de las 
Centrales Eléctricas con Energía Limpia Intermitente por 
Subestación Eléctrica, zona, región y Sistema;

5.12.5.   Las características climatológicas de cada punto de 
interconexión, por zona, región y Sistema;

5.12.6.   El espaciamiento entre las Centrales Eléctricas con 
Energía Limpia Intermitente por Subestación Eléctrica, zona, región 
y Sistema;

5.12.7.   La capacidad de Regulación Primaria, regulación de 
voltaje y nivel de corto circuito por zona, región y Sistema;

5.12.8.   El efecto en la Confiabilidad por el desplazamiento en 
el despacho de las Centrales Eléctricas Convencionales por la 
incorporación de Centrales Eléctricas con Energía Limpia 
Intermitente;

5.12.9.   El estado de la zona, región o sistema de la 
disponibilidad del margen de Reserva Operativo;

5.12.10. El margen de reserva operativo;
5.12.11. El margen de capacidad de respaldo para compensar 

el rango de variación característico de la Generación por Centrales 
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Eléctricas con Energía Limpia Intermitente, así como su 
indisponibilidad; con la generación convencional síncrona, y

(…)
5.13.   Una vez evaluada la viabilidad de la solicitud de 

interconexión el CENACE podrá emitir un dictamen de viabilidad de 
interconexión. Por razones de Confiabilidad antes enumeradas 
y sobre la base de la evaluación de la viabilidad, el CENACE podrá 
rechazar las solicitudes de Estudios de Interconexión, sin que ello 
represente un incumplimiento al acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la RNT y las RGD.

5.14.   El CENACE podrá instruir a los Transportistas o 
Distribuidores la celebración de Contratos de Interconexión o 
Conexión, respecto de los proyectos que den cumplimiento a esta 
Política, previa realización de los estudios correspondientes por 
parte del CENACE.

 5.15.   En la evaluación y en su caso, otorgamiento de 
Permisos de Generación que realiza la CRE, se deberá tomar en 
cuenta la información de los Programas de Ampliación y 
Modernización de la RNT y las RGD, el PRODESEN y el dictamen 
de viabilidad de interconexión emitido por el CENACE, con la 
finalidad de propiciar una integración ordenada de recursos de 
generación eléctrica.

(…)
5.17.   En los programas de ampliación y modernización de la 

RNT y de elementos de las RGD, que proponga el CENACE y 
autorice la SENER, participarán los Transportistas y Distribuidores.

5.18. En los programas ampliación y modernización de la 
RNT y de elementos de las RGD que correspondan al MEM, 
deberán establecerse los límites a alcanzar a nivel zona, región y 
Sistema, de incorporación de Energías Limpias Intermitentes y 
Generación Distribuida, debiendo, en cualquier caso, ser 
consistentes con esta Política.

5.19. Para la planeación y operación racional e integral del 
SEN, en la publicación del PRODESEN se establecerán los límites 
de penetración por zona, región y sistema de la Generación 
Distribuida con Energías Limpias intermitentes, mismos que deberán 
respetar los Generadores Exentos y los Integrantes de la Industria 
Eléctrica. 

(…)
5.22.   La CRE, deberá emitir las disposiciones legales que 

resulten aplicables, para promover que todos los Permisionarios de 
Generación deban de cumplir con todos los objetivos de la presente 
Política, a efecto de mantenerse interconectados al SEN.

5.23. De conformidad con la LIE, la SENER podrá definir 
proyectos estratégicos de Centrales Eléctricas cuyo desarrollo e 
implementación resultan necesarios para cumplir con la Política 
Energética Nacional y que deberá considerarse su prelación en la 
Interconexión en la RNT o las RGD de manera preferente, así como 
solicitar al CENACE la elaboración de los Estudios con las premisas 
que emita la SENER, para definir las Obras de Interconexión y 
Obras de Refuerzo.

(…)
6.1.1.    El CENACE elaborará y actualizará a través de 

estudios de Confiabilidad un programa anual para la operación de 
las Centrales Eléctricas.

(…)
6.1.6.    El CENACE, a través de la elaboración de estudios de 

Confiabilidad, deberá proponer el porcentaje asociado a la 
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variabilidad de las Centrales Eléctricas con Energía Limpia 
intermitente.

6.1.7.    Para determinar las Reservas Operativa y de 
Planeación Operativa, el CENACE, a través de la elaboración de 
estudios de Confiabilidad, formulará y propondrá a la SENER y la 
CRE, el intervalo de potencia activa en relación con la potencia 
de referencia con que participarán las unidades de Centrales 
Eléctricas Síncronas y Asíncronas, para la Regulación Primaria, 
Secundaria y Terciaria, y sus respectivas Reservas. La CRE, en su 
caso, emitirá los valores propuestos por el CENACE. Para la 
elaboración de los estudios referidos en este numeral, se 
considerarán, de manera enunciativa, más no limitativa, los 
siguientes aspectos:

(…)
6.2.3.    Todas las unidades de Centrales Eléctricas conectadas 

y entregando potencia activa al SEN deben operar participando en la 
Regulación Primaria (en modo libre). Las unidades de Centrales 
Eléctricas, participando en la Regulación Primaria, deben ajustar su 
producción siguiendo los cambios de frecuencia del Sistema y en 
los tiempos de actuación establecidos por el CENACE. Para 
aquellas Centrales Eléctricas Eólicas, Fotovoltaicas y Cogeneración 
Eficiente con fecha de entrada en operación, que tengan Contrato de 
Interconexión sin estar en operación y con Estudio de Instalaciones 
entregado previo a la publicación del Código de Red del 08 de abril 
de 2016 en el DOF, les aplicará después de 18 meses de publicada 
la presente Política.

(…)
6.2.5.    El CENACE podrá determinar excepciones en la 

participación de Regulación Primaria por suficiencia y Seguridad de 
Despacho con base a los criterios que emita la CRE.

(…)
6.3.5.    En caso de que la oferta de Reserva Secundaria como 

Servicio Conexo del MEM no satisfaga los requerimientos del SEN 
por Confiabilidad, el CENACE podrá asignar Reserva Secundaria en 
unidades de Central Eléctrica que no hayan ofertado el Servicio 
Conexo, por lo que dichas unidades no serán sujetas 
a compensaciones relacionadas con costos de oportunidad o 
de Garantía de Suficiencia de Suministro.

(…)
7.     Seguridad de Despacho
7.1.    La Seguridad de Despacho tiene prelación sobre 

eficiencia económica. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en:

(…)
7.1.2.  El CENACE determinará los actos necesarios para 

mantener la Seguridad de Despacho en cumplimiento de los 
objetivos de Seguridad, Calidad y Continuidad de la presente Política 
y las disposiciones en la materia que emita la CRE, como son:

(…)
7.1.2.7.    Por declaratoria de Estados Operativos de Alerta y 

Emergencia, el CENACE podrá realizar reducciones programadas 
en las Centrales Eléctricas con Energía Limpia intermitente en la 
Asignación Suplementaria de Unidades de Central Eléctrica 
para Confiabilidad (AUGC) y en el MTR ante eventos de rachas de 
viento y nubosidad.

7.1.2.8.    En el periodo de incremento de la generación por 
Centrales Eléctricas Fotovoltaicas por el inicio de la irradiación, 
podrá solicitar reducciones en las rampas de crecimiento de la 
generación de este tipo de Centrales Eléctricas.
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7.1.2.9.    El CENACE podrá solicitar reducciones y ajustes en 
las Centrales Eléctricas Fotovoltaicas durante las horas previas al 
inicio de la declinación de la generación por la puesta del sol, para 
reducir la rampa de decremento de la generación solar. Las acciones 
operativas podrán ser por Central Eléctrica, región, zona y Sistema.

 7.1.2.10.   Ante una condición de Estado Operativo de Alerta o 
Emergencia sin recursos de control para la congestión de líneas de 
transmisión o de regulación de la frecuencia, teniendo sincronizadas 
las Centrales Eléctricas síncronas mínimas permisibles y generando 
a los valores mínimos por diseño, el CENACE en tiempo real podrá 
reducir la generación o desconectar las Centrales Eléctricas 
con Energías Limpias intermitentes.

7.1.2.11.   Por declaratoria de Estados Operativos de Alerta y 
Emergencia, las reglas de liquidación del MEM solamente 
garantizarán que se cubran los costos operativos incurridos de las 
Unidades de Central Eléctrica que hayan sido instruidas para ajustar 
su despacho en los procesos de AUGC y/o MTR por lo que 
dichas Unidades no serán sujetas a compensaciones relacionadas 
con costos de oportunidad.

7.1.3.  El CENACE establecerá parámetros y criterios de 
despacho que anticipen y minimicen los que ante problemas de 
Estabilidad Transitoria no exista una afectación en el SEN.

8.     Nuevos Servicios Conexos
8.1.    El CENACE es responsable de proponer y determinar los 

requisitos de los Servicios Conexos que se requieran para asegurar 
la suficiencia y la Seguridad de Despacho debido, entre otros, al 
comportamiento de las Centrales Eléctricas con Energía Limpia 
Intermitente.

8.2.    Por el comportamiento variable e incertidumbre de las 
Centrales Eléctricas con Energía Limpia Intermitente, el CENACE 
determinará las necesidades de recursos del SEN, relacionadas con 
la Flexibilidad Operativa y aprovechamiento de las características 
físicas de diseño de las Centrales Eléctricas en el proceso 
automatizado de "arranque-incremento-decremento-paro", en sus 
capacidades de potencia activa y reactiva; para contribuir en 
el cumplimiento de la Confiabilidad en la suficiencia, Continuidad y 
Calidad del Suministro Eléctrico.

(…)
8.3.1.    Capacidad de respaldo por la variabilidad de las 

Centrales Eléctricas con Energía Limpia Intermitente.
(…)
8.3.3.    Capacidades y tipos de Reserva para compensar las 

rampas de potencia activa de estado estacionario (Estado Operativo 
Normal, Alerta y Emergencia) y transitorio que altere el balance 
demanda - generación.

8.3.4.    Control de voltaje de unidades de Centrales Eléctricas 
síncronas y asíncronas cuando no se asigne energía eléctrica y 
Potencia, así como para los Condensadores Síncronos.

8.3.5.    Arranques/paros diarios.
(…)
8.4.    El CENACE podrá instruir en cualquier momento la 

asignación y despacho de Unidades de Central Eléctrica fuera de 
mérito, para la provisión de los Servicios Conexos requeridos 
para asegurar la Confiabilidad del SEN.

8.5.    El CENACE emitirá y actualizará los criterios para 
determinar los requisitos de Servicios Conexos que garanticen la 
Confiabilidad del SEN ante los incrementos de Centrales Eléctricas 
con Energías Limpias Intermitentes.
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8.6.    La CRE expedirá la regulación y las tarifas aplicables a 
los Servicios Conexos mediante DACG y en las Reglas del Mercado.

8.7.    La metodología para las tarifas de los Servicios Conexos 
por el comportamiento variable e incertidumbre de las Centrales 
Eléctricas con Energía Limpia Intermitente deberá considerar los 
costos asociados a la modernización, operación y mantenimiento, 
así como costos fijos de las Centrales Eléctricas para participar en la 
prestación y oferta de los nuevos Servicios Conexos.

8.8.    La CRE debe establecer mecanismos para expedir de 
forma expedita la regulación de Tarifas Reguladas de los nuevos 
Servicios Conexos que no se incluyan en el MEM, para contribuir 
en el cumplimiento de la Confiabilidad en la suficiencia, Continuidad 
y Calidad del Suministro Eléctrico.

8.9.    Los precios y/o Tarifas que se establezcan para 
remunerar los nuevos Servicios Conexos prestados, deberán 
incentivar la disponibilidad y oferta de dichos servicios en la medida 
en que se requieran para garantizar la Confiabilidad y la operación 
eficiente del SEN.

8.10.   Los Generadores que representen en el MEM a 
Centrales Eléctricas con Energía Limpia Intermitente, cuyas 
características provoquen un incremento de los requisitos de 
Servicios Conexos para garantizar la Confiabilidad en la operación 
del SEN, deberán cubrir el costo asociado a dicho incremento 
conforme a lo establecido en DACG y en las Reglas del Mercado, 
que emita la CRE.

8.11.   El CENACE con base al dinamismo tecnológico y 
adecuaciones a las políticas en materia de electricidad, revisará la 
viabilidad de actualizar cada tres años el alcance de los 
Servicios Conexos vigentes y propondrá nuevos Servicios Conexos

9.12.   El CENACE deberá requerir al Distribuidor la definición 
de las Características Específicas de la Infraestructura Requerida, 
para las Centrales Eléctricas que pretendan interconectarse o los 
Centros de Carga que pretendan conectarse a las RGD que no 
correspondan al MEM.

9.13.   El CENACE para atender una solicitud de Estudios de 
Interconexión de Centrales Eléctricas o Conexión de Centros de 
Carga en las RGD que no pertenecen al MEM, podrá realizar los 
Estudios para definir las Características Específicas de la 
Infraestructura Requerida que no pertenecen al MEM a través del 
Distribuidor. En caso de requerirse Obras de Refuerzo en la RNT y 
las RGD del MEM serán definidas por los Estudios que realice el 
CENACE. 

10.   Incorporación de Energías Limpias Intermitentes
10.1.   La integración de Capacidad Instalada de Centrales 

Eléctricas con Energía Limpia Intermitente en el SEN se mantendrá 
para todas las Centrales Eléctricas que hayan alcanzado el Contrato 
de Interconexión un día antes de la publicación de esta Política en 
el DOF. Si para alguna Central Eléctrica con Energía Limpia 
Intermitente, eólica o fotovoltaica, se cancela su Contrato de 
Interconexión o Permiso de Generación, el CENACE evaluará 
las solicitudes para que, en función de la posición de ingreso y 
avance en su plataforma denominada "SIASIC", del punto de 
Interconexión de la Solicitud y de la capacidad de alojamiento 
regional de Generación Limpia Intermitente considerando la 
Confiabilidad del Sistema, se determinará la viabilidad de aceptar la 
solicitud del Estudio y continuar el proceso de éste.

10.2.   Si alguna Central Eléctrica con Energía Limpia 
Intermitente, eólica o fotovoltaica, solicita un Estudio en un punto de 
Interconexión, zona, región o Sistema en la cual ya se 
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tienen elementos de transmisión y transformación congestionados, 
por falta de recursos de generación para compensar la intermitencia 
y lograr mantener el control de la frecuencia, del voltaje y la 
confiabilidad y selectividad de los esquemas de protecciones. El 
CENACE con base en criterios de suficiencia, Seguridad de 
Despacho y eficiencia económica, podrá rechazar dichas solicitudes. 
En su oportunidad la SENER determinará la fecha de reapertura de 
recepción de Solicitudes y el seguimiento a las Solicitudes en 
trámite.

(…)
10.4.   El CENACE para los estudios para la expansión de la 

RNT y las RGD del MEM, y los estudios de interconexión de 
Centrales Eléctricas con Energía Limpia Intermitente deberá 
considerar:

10.4.1.   La dispersión geográfica en la penetración de las 
Centrales Eléctricas con Energía

Limpia intermitente por zona, región y Sistema;
10.4.2.   Las limitaciones de recursos técnicos con la 

penetración de las Centrales Eléctricas con Energía Limpia 
intermitente por Subestación Eléctrica, zona, región y Sistema;

10.4.3.   Las necesidades de Obras de Refuerzos;
(…)
10.4.5.   El espaciamiento entre las Centrales Eléctricas con 

Energía Limpia intermitente por Subestación Eléctrica, zona, región y 
Sistema;

10.4.6.   La capacidad de regulación primaria de la frecuencia, 
regulación de voltaje, la inercia rotatoria y nivel de corto circuito por 
zona, región y Sistema;

10.4.7.   El efecto en la Confiabilidad por el desplazamiento en 
el despacho de las Centrales Eléctricas Convencionales por la 
incorporación de Centrales Eléctricas con Energía Limpia 
Intermitente;

10.4.8.   Reconocimiento de los costos operativos en las 
Centrales Eléctricas Convencionales que realizan el control de 
frecuencia de voltaje, rampas e inercia rotatoria, por la incorporación 
de las Centrales Eléctricas con Energía Limpia intermitente;

10.4.9.   La capacidad interconectada y futura de interconexión 
de la Generación Distribuida con tecnologías eólicas y fotovoltaicas 
por subestación eléctricas, zona, región y Sistema;

10.4.10. La incorporación de proyectos con tecnologías de 
almacenamiento de energía eléctrica, de control de voltaje, de 
control de flujos de potencia, de incremento de inercia rotatoria y de 
incremento de niveles de corto circuito, y

10.4.11. El Distribuidor y los Suministradores deberán 
actualizar de forma mensual a la SENER, CRE y CENACE de la 
incorporación de la Generación Distribuida por circuito de 
distribución, subestación eléctrica, zona, región y Sistema.

10.5.   Para garantizar la Confiabilidad por control de voltaje, 
las Centrales Eléctricas con Energías Limpias Intermitentes, eólicas 
y fotovoltaicas interconectadas al SEN, deberán garantizar el control 
del voltaje de manera permanente.

10.6.   La incorporación de Generación Distribuida con Energía 
Limpia Intermitente, fotovoltaica y eólica, debe ser con inversores 
inteligentes con la capacidad de regular frecuencia y voltaje, 
y equipamiento necesario para monitoreo, comunicación y control 
desde los Centros de Control de Distribución y CENACE.

(…)
10.8.   Respecto al Mercado para el Balance de Potencia, las 

Centrales con fuente de Energía Limpia Intermitente no proveen una 
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cantidad firme Potencia, por tanto, no aportan a la Confiabilidad del 
Sistema Eléctrico. En los cálculos del Mercado para el Balance de 
Potencia considerar la Capacidad Entregada de estas Centrales 
Eléctricas con Energía Limpia Intermitente como una disminución en 
la Potencia Anual Acreditada del Participante que las represente en 
el MEM, y como una disminución en los Requisitos Anuales de 
Potencia (RAP) de todas las Entidades Responsables de Carga, en 
forma proporcional a su RAP inicial.

(…)
Capítulo VII.

DISPOSICIONES FINALES
11.   Vigilancia
11.1.   La vigilancia y determinación del cumplimiento de las 

disposiciones del presente instrumento corresponde a la SENER, así 
como, en su caso, imponer las sanciones o iniciar las medidas 
jurídicas que correspondan en caso de incumplimiento, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 165 a 169 de la LIE y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

(…)”

Una vez analizada la anterior transcripción, este Juez de Distrito 

estima que los identificados con los puntos 3, 3.1, 3.3, 3.8, 3.8.4, 
3.8.5, 5.6, 5.8, 5.14, 5.15, 5.17, 5.18, 5.22, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 
8.11, 9.12, 10.1, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 1.4.7, 
10.4.8, 10.4.9, 1.4.10 y 10.4.11, no afectan, al menos de manera 

indiciaria, la esfera de derechos de las quejosas, para tener por 

acreditado su interés suspensional.

En efecto, los numerales antes precisados establecen: 

- La obligación a cargo de la CRE de actualizar, expedir y 

aplicar la regulación necesaria y de otorgar permiso dando 

cumplimiento a lo previsto en la Política de Confiabilidad contenida 

en el Acuerdo reclamado (3, 3.1 y 5.8).

- La obligación del CENACE de actualizar, elaborar y aplicar 

lineamientos de confiabilidad para la planeación y operación del 

Sistema Eléctrico Mayorista, con la participación de los 

transportistas y distribuidores, así como las reglas que se deben 

observar para tal efecto, y para la expansión y modernización de la 

RNT y RGD (3.3, 3.8, 3.8.4, 3.8.5, 5.17, 5.18 y 10.4, 10.4.1, 104.2, 

10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10 y 10.4.11, los 

L
U

IS H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 PL

A
T

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a6.7f
17/10/21 12:20:37

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



30

últimos once puntos únicamente en la parte que sirven de referencia 

para los proyectos relacionados con las redes en cita).

- Exigencias que deben ser observadas al momento de 

otorgarse permisos de generación o de modificar los existentes, así 

como en la suscripción o modificación por prórrogas de los contratos 

de interconexión (5.6).

- Las reglas que debe tomar en cuenta la Comisión Reguladora 

de Energía (CRE) para la cesión, gravamen, transferencia o 

enajenación de los derechos y obligaciones de permisos de 

generación la autorización de permisos, así como para el 

otorgamiento y evaluación de éstos (5.8).

- La facultad del CENACE para instruir a los transportistas o 

distribuidores la celebración de contratos de interconexión (5.14).

- Algunas reglas que debe tomar en cuenta la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE) para la evaluación y en su caso, 

otorgamiento de permisos de generación (5.15).

- La obligación de la CRE de emitir las disposiciones legales 

que resulten aplicables, para promover que todos los permisionarios 

de generación deban de cumplir con todos los objetivos de la 

Política de Confiabilidad contenida en el acuerdo reclamado, a 

efecto de mantenerse interconectados al SEN (5.22).

- La facultad del CENACE para emitir y actualizar los criterios 

para determinar los requisitos de servicios conexos que garanticen 

la confiabilidad del sistema (8.5).

- La obligación de la CRE de expedir la regulación y las tarifas 

aplicables a los servicios conexos y en las reglas del Mercado (8.6, 

8.7, 8.8 y 8.9).
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-   La facultad del CENACE para revisar la viabilidad de 

actualizar cada tres años el alcance de los servicios conexos 

vigentes y propondrá nuevos servicios conexos (8.11).

- La facultad del CENACE para requerir al Distribuidor las 

características específicas de la infraestructura requerida, para las 

centrales eléctricas que pretendan interconectarse o los Centros de 

Carga que pretendan conectarse a las RGD que no correspondan al 

MEM (9.12).

- La regla que aplicara para la integración de capacidad 

instalada de las centrales eléctricas que no hayan alcanzado a 

celebrar su contrato de interconexión previamente a la entrada en 

vigor del acuerdo reclamado (10.1).

No obstante, como se señaló previamente, las quejosas ya 

cuentan con permisos de generación y de autoabastecimiento que 

las autorizan para generar energía eléctrica mediante centrales 

fotovoltaicas e integradas por aerogeneradores, así como con los 

contratos de interconexión respectivos.

En ese contexto, si se tiene presente que los numerales 

impugnados no establecen alguna obligación a cargo de las 

quejosas, y si se considera que en autos no quedó acreditado que: 

las justiciables hayan solicitado un permiso adicional o la 

modificación de sus títulos habilitantes, ni tampoco la cesión, 

gravamen, enajenación y transferencia de los mismos; la CRE y el 

CENACE hayan ejecutado las facultades descritas en los numerales 

reclamados; no queda más que concluir que, en el caso, las 

porciones que se analizan no causan algún tipo de afectación que 

sea susceptible de suspenderse.
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Adicionalmente, se estima que las quejosas  ****** 

***********  ********  **  ***************  ********  **  ******* 

********,  **  *******  **  ***** y  ***  ******  *****, estas dos 

últimas ********** ******** ** ******* ********, no cuentan con 

interés suspensional para combatir los numerales 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 
1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 
6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8,  7.1.2.9,  
7.1.2.10,  7.1.2.11,  7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 
8.10, 10.5, 10.6 y 10.8 del acuerdo cuestionado.

Para verificar lo anterior, resulta oportuno señalar que a través 

de dichos preceptos se establecen: 

-Diversos objetivos que son aplicables a los particulares que ya 

están participando en el mercado eléctrico mayorista, a las 

autoridades del sector y a las actividades que se desarrollan en el 

Mercado (1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2).

- Nuevas obligaciones relacionadas con los servicios conexos, 

aplicables al CENACE y a los participantes del mercado eléctrico 

mayorista (4.17, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4).

- La facultad de la SENER para definir proyectos estratégicos de 

centrales eléctricas que ya están participando en el mercado 

eléctrico mayorista (5.23).

- Criterios y reglas bajos las cuales debe llevarse a cabo la 

planeación y operación del Sistema Eléctrico Nacional y la 

asignación y despacho de las centrales eléctricas, así como 

lineamientos y obligaciones que deben ser observados por los 

participantes del mercado eléctrico mayorista y centrales eléctricas 

que ya iniciaron operaciones comerciales y que están 

interconectadas en el Sistema (5.19, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 

6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8,  7.1.2.9,  7.1.2.10,  7.1.2.11,  
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7.1.3, 8.10, 10.5, 10.6 y 10.8).

En ese sentido, es evidente que los numerales de que se trata, 

en todo caso, sólo incidirán en los participantes del mercado 

eléctrico mayorista y de las centrales eléctricas que ya se 

encuentran operando. 

Sin embargo, como ya se adelantó, las quejosas  ****** 

***********  ********  **  ***************  ********  **  ******* 

********,  **  *******  **  ***** y  ***  ******  *****, estas dos 

últimas  **********  ********  **  *******  ********, si bien son 

titulares de centrales eléctricas fotovoltaicas e integradas por 

aerogeneradores, lo cierto es que las mismas no han iniciado sus 

operaciones comerciales, debido a que no han concluido las 

pruebas que les son requeridas para tal efecto.

En ese orden ideas, si los numerales 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 
1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 
6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8,  7.1.2.9,  7.1.2.10,  
7.1.2.11,  7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 
10.6 y 10.8 del acuerdo cuestionado, únicamente podrían incidir en 

las centrales eléctricas que participan en el mercado eléctrico 

mayorista y que ya hacen uso del Sistema Eléctrico Nacional, se 

puede concluir que, en el caso, las porciones que se analizan no 

causan algún tipo de afectación a las quejosas precisadas en el 

párrafo que precede que sea susceptible de suspenderse.

Por lo tanto, ante la imposibilidad de otorgar la medida cautelar 

en este asunto respecto de los numerales que se han analizado, se 
niega la suspensión definitiva, en términos del artículo 138, 

fracción I, de la Ley de Amparo.

Sin que sea necesario analizar el resto de los requisitos para la 
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procedencia de la suspensión respecto de los numerales antes 

mencionados, toda vez que la posibilidad de otorgarse la medida 

atendiendo a si las consecuencias de los actos reclamados son 

susceptibles de paralizarse, es una condición necesaria para ello, 

aspectos que no quedaron satisfechos, de acuerdo con las 

consideraciones precedentes.

SÉPTIMO. Análisis sobre el otorgamiento de la medida 
cautelar respecto de los numerales 1.1, 1.2, 1.2.5, 1.2.6, 5.2, 5.7,   
5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 5.12.6, 5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 5.12.10, 
5.12.11, 5.13, 9.13, 10.2, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 
10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10, 10.4.11, 11 y 11.1 del Acuerdo de 
la SENER, y en relación con los puntos 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 
1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 
6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 7.1.2.9, 7.1.2.10, 
7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 
10.6 y 10.8 del mismo. Una vez analizada la existencia de dicha 

determinación, procede verificar el interés suspensional sobre los 

puntos anunciados. 

En principio, resulta oportuno señalar que del contenido del 

numeral 5.2, se advierten los lineamientos que deben ser 

observados por la SENER, los participantes del mercado y los 

interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica, 

esto es, particulares que sean titulares de centrales eléctricas que 

no hayan iniciado sus operaciones comerciales. 

Por su parte, en el numeral 5.7, se prevé la obligación de 

obtener un dictamen de viabilidad de interconexión emitido por la 

CENACE, mismo que será emitido conforme a las reglas 

establecidas en los puntos 5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 5.12.6, 

5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 5.12.10, 5.12.11, 5.13, 9.13, 10.2, 10.4, 

10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10 
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y 10.4.11 (los últimos once puntos únicamente en la cuanto a que 

sirven de referencia para la aprobación del dictamen en cita).

Cabe destacar que la redacción de los preceptos señalados en 

el párrafo que antecede permite suponer que la exigencia que 

contemplan es aplicable para todos los particulares que tienen algún 

permiso para generar energía eléctrica, sin importar si están 

operando o no dentro del sector, o si ya cuentan con algún contrato 

de interconexión.

De ahí que pueda adelantarse que los numerales citados 

imponen una obligación de hacer a cargo de las empresas que no 

han iniciado operaciones como de aquéllas que ya participan en el 

mercado eléctrico mayorista. 

Por otro lado, los numerales 11 y 11.1, prevén la facultad de la 

Secretaria de Energía para sancionar o iniciar medidas jurídicas por 

el incumplimiento a cualquiera de los numerales contenidos en el 

acuerdo reclamado.

Con base en tales premisas, se puede colegir al menos de 

manera indiciaria, que las quejosas acreditan su interés 

suspensional para impugnar los numerales 5.2, 5.7,  5.12, 5.12.3, 
5.12.4, 5.12.5, 5.12.6, 5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 5.12.10, 5.12.11, 5.13, 
9.13, 10.2, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 
10.4.8, 10.4.9, 10.4.10, 10.4.11, 11 y 11.1 del Acuerdo de la 
SENER, así como los puntos 1.1, 1.2, 1.2.5, 1.2.6 de dicha 

actuación, ya que éstos últimos contienen objetivos que rigen el 

contenido de los primeros de los mencionados.

Aunado a lo anterior, este órgano jurisdiccional estima que las 

quejosas ******** ************* ** ****** ********* ******** 

******  **  ***********  ********  ******  *******  ********* 
********  ******  **  *****  **  *******  **  ****** todas 
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**********  ********  **  *******  ******** y  ***  ******  ****** 

********  **  ***************  ********  **  *******  ******** , al 

haber demostrado que son titulares de centrales eléctricas 

fotovoltaicas e integradas por aerogeneradores que ya se 

encuentran en operaciones, acreditaron su interés suspensional 

respecto de los numérales 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 
1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 
6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 7.1.2.9, 7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 
8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 10.6 y 10.8 del 
Acuerdo de la SENER.

Esto porque en los puntos 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 

1.2.9, 2.1 y 2.2, se definen diversos objetivos que se buscan 

alcanzar con la Política de Confiabilidad contenida en el acuerdo 

reclamado, que influyen en las actividades que se desarrollan en el 

mercado eléctrico mayorista y en los participantes del sector.

Por su parte, en los numerales 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 

6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 7.1.2.9, 

7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 

8.10, 10.5, 10.6 y 10.8, se contemplan: diversas obligaciones que 

son aplicables a los participantes del Mercado y a las centrales 

eléctricas que ya iniciaron operaciones comerciales y que están 

conectadas al Sistema; reglas, lineamientos y términos bajo los 

cuales deben operar el Sistema Eléctrico Nacional  y la centrales 

eléctricas intermitentes; así como los criterios que se deben 

observar en la asignación y despacho de estas centrales.

En cuanto al segundo de los requisitos, se concluye que con la 

concesión de la medida cautelar, en relación con los numerales 

antes precisados, no se infringen disposiciones de orden público ni 

se vulnera el interés social.
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En el artículo 129 de la Ley de Amparo se establecen diversas 

hipótesis que, entre otros casos, se considera que actualizan un 

perjuicio al interés social o se contravendrían disposiciones de orden 

público con la concesión de la medida cautelar; sin embargo, dicho 

enlistado únicamente es enunciativo y no limitativo, razón por la 

cual, en cada caso concreto y según sus particularidades, el juez de 

Distrito podrá apreciar la afectación a esos valores.

Así, para los efectos de la suspensión, se produce esa 

afectación cuando con la medida cautelar, se priva a la colectividad 

de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que 

de otra manera no resentiría.

Resulta aplicable la tesis de rubro: “INTERES SOCIAL Y 
DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO. SU APRECIACION”.7

En el caso, se estima que el hecho de impedir que se apliquen 

a las quejosas los numerales reclamados que se analizan, no se 

privaría a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes ni 

se le infiere un daño que de otra manera no resentiría; por el 

contrario, se vería beneficiada con la oportunidad de que se paralice 

la ejecución de diversos numerales contenidos en el Acuerdo de la 

SENER que, en apariencia, priorizan la utilización de energías 

convencionales en detrimento de las energías limpias.

Para robustecer lo anterior, en principio, conviene destacar que 

el hecho de paralizar la ejecución de ciertos numerales del Acuerdo 

de la SENER, tiene como beneficio que no se aplique una 

determinación que, al priorizar la operación de centrales 

convencionales y, por ende, el uso de combustibles fósiles, podría 

ocasionar que se disminuya la producción de electricidad a través 

de energías renovables, lo que sin duda abona a la protección a un 

7 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, séptima época, volumen 47, tercera parte, materia común, 
página 58. Registro 818680.
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medo ambiente sano y a un alto nivel de salud, ya que el aumento 

de la generación de este tipo de energía es un factor esencial para 

que la población pueda tener acceso al goce y disfrute de aquellos 

derechos.

Cuenta habida de que, la posibilidad de que las centrales 

eléctricas de las quejosas puedan seguir operando como lo venían 

haciendo hasta antes de la emisión del acuerdo reclamado, abona a 

que aumente la producción de energías limpias en el País, lo que 

podría ayudar a que el Estado Mexicano puede responder a los 

compromisos internacionales que ha asumido a través de los 

diversos instrumentos que ha firmado para el cuidado del medio 

ambiente y combate al cambio climático.

Al respecto, resulta oportuno mencionar que en dos mil quince 

el Estado Mexicano junto con otros ciento noventa y dos países 

firmaron la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible con la finalidad de 

incluir entre sus planes de desarrollo de las naciones una 

perspectiva sostenible para mejorar la calidad de vida de las 

personas cuidando y preservando al mismo tiempo el medio 

ambiente y la biodiversidad. A través de este documento los países 

firmantes se comprometieron a incorporar medidas relativas al 

cambio climático en sus políticas, estrategias y planes nacionales.

Por otra parte, mediante el Acuerdo de París, firmado con el 

objeto de hacer frente al cambio climático por medio de la reducción 

de emisiones de gases de efecto invernadero, México se 

comprometió, entre otras cuestiones, a reducir el 22% de dichos 

gases y el 51% de carbón negro, así como a generar el 35% de 

energías limpias para el 2024 y 43% para el 2030.8 

Así, este Juzgado considera que el cumplimiento de los 

8 Compromisos de mitigación y adaptación ante el cambio climático para el periodo 2020-2030, 
INECC, disponible en: 
https://www.inecc.gob.mx/dialogos/dialogos1/images/documentos/2015_indc_esp.pdf.

L
U

IS H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 PL

A
T

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a6.7f
17/10/21 12:20:37

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



39




compromisos internacionales antes mencionados se podría ver 

afectado con motivo de la ejecución de los numerales que se 

analizan en este apartado, porque las obligaciones y reglas que ahí 

se contienen, en apariencia, limitan la generación de energías 

limpias.

Análisis sobre la apariencia del buen derecho. 
En el artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establece que los actos podrán ser 

objeto de suspensión, para lo cual, cuando la naturaleza del acto lo 

permita, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis 

ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social.

En el artículo 138 de la Ley de Amparo se contempla una 

norma similar, según la cual, el órgano jurisdiccional debe realizar 

un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no 

afectación del interés social y la no contravención de disposiciones 

de orden público.

En el caso, además de que la suspensión no afecta el interés 

social, como quedó precisado anteriormente y que además se 

privilegia el ejercicio de otros derechos para la población en general, 

existe una apariencia del buen derecho que justifica la concesión de 

la medida cautelar.

En efecto, a criterio de este Juez de Distrito, la apariencia del 

buen derecho respecto del Acuerdo de la SENER se acredita 

porque existe la presunción de que esa actuación no cumplió con 

todas las formalidades jurídicas que exigía la ley para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, específicamente, con el 

procedimiento de mejora regulatoria previsto en la Ley General de 

Mejora Regulatoria. 
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Al respecto, conviene señalar que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 3°, 64 y 66 a 76 de la legislación de 

referencia, cuando los sujetos obligados, dentro de los que se 

incluyen la Administración Pública Federal y sus dependencias9, 

pretendan emitir una disposición de carácter general, cualquiera que 

sea su denominación, deben ponerla a consideración de la 

Autoridad de Impacto Regulatorio, junto con un Análisis de Impacto 

Regulatorio10, al menos treinta días hábiles antes de la fecha en que 

se pretenda publicar en el Medio de Difusión correspondiente.

En caso de que la Autoridad de Mejora Regulatoria reciba un 

Análisis de Impacto Regulatorio que no considere satisfactorio, por 

no cumplir con los requisitos y propósitos que marca la ley, podrá 

solicitar al sujeto obligado que realice las modificaciones 

correspondientes. Si continúa la irregularidad, y se considera que la 

propuesta regulatoria podría tener un amplio impacto en la 

economía o un efecto sustancial sobre un sector específico, la 

autoridad podrá solicitar al sujeto obligado que designe a un experto 

en la materia, para que sea éste quien revise el Análisis, y le 

entregue los comentarios que estime pertinentes.11

9 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 
entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la 
Procuraduría General de la República y las procuradurías o fiscalías locales. Los poderes 
legislativos, judiciales, así como los organismos con autonomía constitucional de los órdenes 
federal o local y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte de los 
poderes judiciales serán sujetos obligados para efectos de lo previsto en el Capítulo VI del 
Título Segundo de esta Ley;
XX. Sujeto Obligado de la Administración Pública Federal: Son los Sujetos Obligados 
exclusivamente de la Administración Pública Federal, y (…)”
10 El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los 
beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor 
alternativa para atender una problemática específica. Por tanto, la finalidad de este documento 
es la de asegurarse que las regulaciones salvaguarden el interés general, considerando los 
impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones institucionales de los 
Sujetos obligados.
11 “Artículo 68. Los procesos de revisión y diseño de las Regulaciones y Propuestas 
Regulatorias, así como los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes, deberán 
enfocarse prioritariamente en contar con Regulaciones que cumplan con los siguientes 
propósitos: I. Que generen el máximo beneficio para la sociedad con el menor costo posible; II. 
Que sus impactos resulten proporcionales para el problema que se busca resolver y para los 
sujetos regulados a los que se aplican; III. Que promuevan la coherencia de políticas públicas; 
IV. Que mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno; V. Que fortalezcan las 
condiciones sobre los consumidores y sus derechos, las micro, pequeñas y medianas 
empresas, la libre concurrencia y la competencia económica, el comercio exterior y los 
derechos humanos, entre otros, y VI. Que impulsen la atención de situaciones de riesgo 
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Desde que recibe la propuesta regulatoria, la Autoridad de 

Mejora Regulatoria debe publicar el proyecto y el análisis respectivo, 

a efecto de que sean sometidos a una consulta pública que no 

podrá ser inferior a veinte días12. Los comentarios realizados 

durante dicha consulta no serán vinculantes, pero podrán ser 

tomados en consideración por la autoridad.

La Autoridad de Mejora Regulatoria debe emitir y entregar al 

sujeto obligado un dictamen, dentro de los treinta días siguientes a 

la recepción de la propuesta de regulación y del análisis de impacto 

regulatorio, de las ampliaciones, correcciones o de los comentarios 

de los expertos.

Este dictamen será preliminar cuando existan comentarios 

derivados de la consulta pública o de la propia autoridad que 

requieran ser evaluados por el sujeto obligado, y deberá contener 

una valoración sobre si se justifican las acciones contenidas en la 

mediante herramientas proporcionales a su impacto esperado. Las Propuestas Regulatorias 
indicarán necesariamente la o las Regulaciones que pretenden abrogar, derogar o modificar, en 
términos del artículo 78 de esta Ley. Lo anterior deberá quedar asentado en el Análisis de 
Impacto Regulatorio. (…) 
Artículo 72. Cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria reciba un Análisis de Impacto 
Regulatorio que a su juicio no sea satisfactorio, podrá solicitar a los Sujetos Obligados, dentro 
de los diez días siguientes a que reciba dicho Análisis de Impacto Regulatorio, que realice las 
ampliaciones o correcciones a que haya lugar. Cuando, a criterio de la Autoridad de Mejora 
Regulatoria, el Análisis de Impacto Regulatorio siga sin ser satisfactorio y la Propuesta 
Regulatoria de que se trate pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto 
sustancial sobre un sector específico, podrá solicitar al Sujeto Obligado que con cargo a su 
presupuesto efectúe la designación de un experto, quien deberá ser aprobado por la Autoridad 
de Mejora Regulatoria. El experto deberá revisar el Análisis de Impacto Regulatorio y entregar 
comentarios a la Autoridad de Mejora Regulatoria y al propio Sujeto Obligado dentro de los 
cuarenta días siguientes a su contratación.
12 “Artículo 73. Las Autoridades de Mejora Regulatoria harán públicos, desde que las reciban, 
las Propuestas Regulatorias, el Análisis de Impacto Regulatorio, los dictámenes que emitan, las 
respuestas a éstos, las autorizaciones y exenciones previstas en el presente Capítulo y todas 
las opiniones y comentarios de los interesados que se recaben durante la consulta pública. Para 
tal efecto, deberán establecerse plazos mínimos de consulta pública que no podrán ser 
menores a veinte días, de conformidad con los instrumentos jurídicos que las Autoridades de 
Mejora Regulatoria establezcan en el ámbito de su competencia. La determinación de dichos 
plazos mínimos deberá tomar en consideración el impacto potencial de las Propuestas 
Regulatorias, su naturaleza jurídica y ámbito de aplicación, entre otros elementos que se 
consideren pertinentes y que deberán establecerse mediante el Manual de Funcionamiento del 
Análisis de Impacto Regulatorio. Los Sujetos Obligados podrán solicitar a la Autoridad de 
Mejora Regulatoria correspondiente la aplicación de plazos mínimos de consulta pública 
menores a los previstos en esta Ley, conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan.”

L
U

IS H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 PL

A
T

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a6.7f
17/10/21 12:20:37

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



42

propuesta regulatoria, así como del cumplimiento de los principios y 

objetivos de la política de mejora regulatoria exigidos por la Ley. 

Cuando el sujeto obligado manifieste conformidad con las 

recomendaciones contenidas en el dictamen preliminar deberá 

ajustar su propuesta y, en caso contrario, tendrá que expresar por 

escrito las razones de su desacuerdo en un plazo no mayor a los 

cuarenta y cinco días, a fin de que la autoridad emita un dictamen 

final dentro de los cinco días siguientes. En los supuestos en que no 

existan comentarios, el dictamen será considerado como final desde 

el inicio.13

La autoridad de impacto regulatorio también deberá hacer 

públicos los dictámenes que emita, las respuestas a éstos, las 

autorizaciones y exenciones previstas en la ley y todas las opiniones 

y comentarios de los interesados que se recaben durante la consulta 

pública.

La Secretaria de Gobernación u homóloga en el ámbito de las 

entidades federativas, municipios y alcaldías únicamente publicarán 

13 Artículo 75. La Autoridad de Mejora Regulatoria deberá emitir y entregar al Sujeto Obligado 
un dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio y de la Propuesta Regulatoria respectiva, 
dentro de los treinta días siguientes a la recepción del Análisis de Impacto Regulatorio, de las 
ampliaciones o correcciones al mismo, o de los comentarios de los expertos a que se refiere el 
artículo 72 de esta Ley, según corresponda. El dictamen a que se refiere el párrafo anterior será 
preliminar cuando existan comentarios derivados de la consulta pública o de la propia Autoridad 
de Mejora Regulatoria que requieran ser evaluados por el Sujeto Obligado que ha promovido la 
Propuesta Regulatoria. El dictamen preliminar deberá considerar las opiniones que en su caso 
reciba la Autoridad de Mejora Regulatoria de los interesados y comprenderá, entre otros 
aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones contenidas en la Propuesta 
Regulatoria, así como el cumplimiento de los principios y objetivos de la política de mejora 
regulatoria establecidos en esta Ley. Cuando el Sujeto Obligado manifieste conformidad hacia 
las recomendaciones contenidas en el dictamen preliminar deberá ajustar la Propuesta 
Regulatoria en consecuencia. En caso contrario, deberá comunicar por escrito las razones 
respectivas a la Autoridad de Mejora Regulatoria en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, 
a fin de que ésta emita un dictamen final dentro de los cinco días siguientes. En caso de que la 
Autoridad de Mejora Regulatoria no reciba respuesta al dictamen preliminar o a los comentarios 
de los expertos a que se refiere el artículo 72 en el plazo indicado en el párrafo anterior, se 
tendrá por desechado el procedimiento para la Propuesta Regulatoria. El dictamen a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo podrá ser final únicamente cuando no existan 
comentarios derivados de la consulta pública o de la propia Autoridad de Mejora Regulatoria o, 
en su caso, dichos comentarios hayan sido en los términos a que se refiere este artículo. 
Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación, modificación o 
eliminación de Trámites o Servicios, éstas tendrán el carácter de vinculatorias para el Sujeto 
Obligado, a fin de que realicen los ajustes pertinentes a la Propuesta Regulatoria, siempre y 
cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria las haya señalado previamente en el procedimiento 
a que se refiere este artículo. En caso de discrepancia entre el Sujeto Obligado y la Autoridad 
de Mejora Regulatoria, esta última resolverá, en definitiva.
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en el Medio de Difusión correspondiente las regulaciones que 

expidan los sujetos obligados cuando éstos acrediten contar con 

una resolución definitiva de la Autoridad de Mejora Regulatoria 

respectiva.14

Como se observa, el procedimiento de mejora regulatoria tiene 

por objeto realizar un análisis de impacto regulatorio ex ante de la 

regulación que los sujetos obligados pretenden emitir, con el que se 

pretende garantizar que los beneficios de ésta sean superiores a 

sus costos y que represente la mejor alternativa para atender una 

problemática específica, salvaguardando así el interés general.

Acotado lo anterior, resulta importante mencionar que, de la 

consulta realizada en el sitio oficial de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, el cual se tiene a la vista en términos de lo 

dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se advierte que en el expediente correspondiente al acuerdo 

reclamado no se encuentre publicado un dictamen final respecto de 

dicha actuación, por lo que, preliminarmente no se advierte que la 

autoridad responsable haya cumplido con el procedimiento de 

mejora regulatoria que le exigía la Ley General de Mejora 

Regulatoria para poder publicar el acuerdo reclamado.

Es muy importante señalar que el posible incumplimiento al 

procedimiento de mejora regulatorio no sólo es relevante en cuanto 

a la formalidad que debe cumplir el acuerdo reclamado, sino porque 

representa un elemento esencial para su validez, ya que tiene como 

14 Artículo 76. La Secretaría de Gobernación u homóloga en el ámbito de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías únicamente publicará en el Medio de Difusión las 
Regulaciones que expidan los Sujetos Obligados cuando éstos acrediten contar con una 
resolución definitiva de la Autoridad de Mejora Regulatoria respectiva. La versión que publiquen 
los Sujetos Obligados deberá coincidir íntegramente con la contenida en la resolución antes 
señalada, salvo en el caso de las disposiciones que emite el Titular del Ejecutivo Federal u 
homólogos en el ámbito de las entidades federativas, municipios y alcaldías, en cuyo caso la 
Consejería Jurídica u homólogos resolverán el contenido definitivo. La Secretaría de 
Gobernación u homóloga en el ámbito de las entidades federativas, municipal y de las alcaldías 
publicará en el Medio de Difusión que corresponda, dentro de los siete primeros días de cada 
mes, la lista que le proporcionen las Autoridades de Mejora Regulatoria de los títulos de las 
Regulaciones y los documentos a que se refiere el artículo 73 de esta Ley.

L
U

IS H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 PL

A
T

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a6.7f
17/10/21 12:20:37

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



44

finalidad que los destinatarios de éste puedan tener certeza de que 

los beneficios de la política de confiabilidad que ahí se contempla 

son superiores a sus costos y que ésta representa la mejor 

alternativa para atender las problemáticas que se pretenden 

combatir con dicha regulación.

De este modo, la ejecución del acuerdo reclamado podría 

tener como consecuencia que se aplique una política en materia de 

energía eléctrica que, en apariencia, prioriza la operación de 

centrales convencionales y el uso de combustibles fósiles, sin que 

previamente se haya llevado una evaluación que permitiera conocer 

los impactos económicos, ecológicos y sociales que podría generar 

para el sector eléctrico, así como para el País.

Dicho de otra manera, y sin que por el momento se pueda 

prejuzgar sobre la idoneidad de los lineamientos en los que se 

sustenta la política de confiabilidad contenida en el Acuerdo de la 

SENER, y mucho menos, sobre las consecuencias que podría 

generar su aplicación, este Juzgado considera que, en este 

momento, lo relevante es tener presente que este acto, en 

apariencia, no cumplió con una formalidad (procedimiento de mejora 

regulatoria) que resultaba indispensable para tener certeza de que 

no se pretender aplicar una regulación que podría afectar al interés 

general.

Sin que pase inadvertido que en el sitio oficial antes 

mencionado, se hace mención a un documento denominado 

“Exención de MIR ”, y que este hecho hace pensar que en el caso, 

se actualizó la excepción prevista en la ley que hacía innecesario 

que, previamente a la publicación del acuerdo reclamado, se 

obtuviera la manifestación de impacto regulatorio correspondiente.

Sin embargo, además de que no se puede acceder al 

contenido de tal archivo, este órgano jurisdiccional estima que, si se 
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tiene presente que en el acuerdo reclamado se contienen 

lineamientos, criterios y obligaciones que son aplicables tanto a las 

autoridades en materia de energía eléctrica como de todos los 

participantes del mercado eléctrico mayorista, es posible concluir, al 

menos preliminarmente, que dicha actuación tiene efectos 

generales, circunstancia que pone en tela de juicio la legalidad de la 

exención antes mencionada.

De ahí que, de un análisis superficial de constitucionalidad 

sobre el Acuerdo de la SENER, se puede colegir que, en el caso, sí 

se acredita la apariencia del buen derecho, por una posible violación 

a las formalidades que debían ser cubiertas para poder expedir y 

publicar el acuerdo cuya suspensión se solicita.

De acuerdo con lo expuesto, a consideración de este juzgador 

se encuentran reunidos todos los requisitos para el otorgamiento de 

la suspensión definitiva respecto de los numerales 1.1, 1.2, 1.2.5, 
1.2.6, 5.2, 5.7,   5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 5.12.6, 5.12.7, 5.12.8, 
5.12.9, 5.12.10, 5.12.11, 5.13, 9.13, 10.2, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 
10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10, 10.4.11, 11 y 
11.1 del Acuerdo de la SENER, y en relación con los puntos 
1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 
5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 
7.1.2.8, 7.1.2.9, 7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 
8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 10.6 y 10.8 del mismo, en términos del 

artículo 138, fracción I, de la Ley de Amparo.

OCTAVO. Efectos. En el artículo 139 de la Ley de Amparo se 

establece que cuando la suspensión sea procedente en términos de 

lo que establece el artículo 128 de dicha legislación, como es el 

caso, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 

reclamado con perjuicios de difícil reparación, el órgano 

jurisdiccional deberá ordenar que las cosas se mantengan en el 

estado en que se encuentran, tomando las medidas convenientes 
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para que se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea 

posible y que no quede sin materia el juicio de amparo.

Por su parte, el artículo 147, primer párrafo, de la Ley de 

Amparo, dispone que es facultad del órgano jurisdiccional fijar la 

situación en que habrán de quedar las cosas. 

En ese sentido, se precisa que, en el caso, la suspensión 

definitiva que se concede es para los siguientes efectos:

a) Las autoridades responsables se abstengan de ejecutar en 

perjuicio de todas las quejosas, el Acuerdo por el que se emite la 

Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el 

Sistema Eléctrico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de mayo de dos mil veinte, en específico, los 
puntos 1.1, 1.2, 1.2.5, 1.2.6, 5.2, 5.7,   5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 
5.12.6, 5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 5.12.10, 5.12.11, 5.13, 9.13, 10.2, 
10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 
10.4.10, 10.4.11, 11 y 11.1.

b) Las autoridades responsables se abstengan de ejecutar en 

perjuicio de las quejosas  ********  *************  **  ****** 

*********  ********  ******  **  ***********  ********  ****** 

*******  *********  ********  ******  **  *****  **  *******  ** 

****** todas  **********  ********  **  *******  ******** y  *** 

******  ******  ********  **  ***************  ********  **  ******* 

********, los puntos 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 
2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 
7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 7.1.2.9, 7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 
8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 10.6 y 10.8 del Acuerdo 
de la SENER.
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Cabe destacar que, los sujetos obligados en la Política de 

Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema 

Eléctrico Nacional, entre los que se encuentran la Comisión Federal 

de Electricidad y el Centro Nacional de Control de Energía, deberán 

abstenerse de ejecutar en perjuicio de las quejosas, los citados 

numerales, en los términos precisados. 

Es importante precisar que todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, están obligadas a cumplir con la suspensión 

definitiva otorgada, aún en el supuesto de que no hubieren sido 

llamadas como responsables, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 158 y 197 de la Ley de Amparo, por lo que deberán 

cumplir con la medida cautelar que ahora se otorga.

Durante la vigencia de esta medida cautelar, se precisa que, las 

autoridades vinculadas con el cumplimiento de la medida cautelar, 

en sustitución de los numerales por los que se concedió la medida 

cautelar solicitada, deberán aplicar la normatividad que se 

encontraba vigente previamente a la expedición del acuerdo 

reclamado, que pudiera incidir en la operación, asignación y 

despacho de las centrales eléctricas de las quejosas.

La presente determinación no implica que quede insubsistente 

el acuerdo reclamado, sino que únicamente sus efectos se 

postergarán en el tiempo, con lo que se conserva la materia del 

juicio de amparo.

La suspensión definitiva decretada surte sus efectos desde 

luego, esto es desde el dictado de este acuerdo, como se establece 

en el artículo 136 de la Ley de Amparo, y estará vigente hasta en 

tanto cause ejecutoria la sentencia de amparo que se dicte en el 

expediente principal.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 33/2014, 

L
U

IS H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 PL

A
T

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a6.7f
17/10/21 12:20:37

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



48

de rubro: “SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTE 
SUS EFECTOS AL DECRETARSE Y NO AL NOTIFICARSE.”15

Finalmente, no resulta necesario exigir algún requisito de 

efectividad, ya que no se actualiza alguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 132 y 135 de la Ley de Amparo.

NOVENO. Comuníquese la presente determinación al Tribunal 

Colegiado al que le corresponda conocer del recurso de queja 

interpuesto en autos, para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

PRIMERO. Se niega la suspensión definitiva a las empresas 

******  ***********  ********  **  ***************  ********  ** 

******* ******** [1], ** ***** ****** ******** ******* ********* 

**  *********  **  *******  ******** [2],  ******  *********** 

********  *******  *********  **  *********  **  *******  ******** 

[3],  ********  *************  **  ******  *********  ******** 

*******  **  *******  ******** [4],  ********  ******  ** 

*********** ******** ******* ** ******* ******** [5], ******** 
******  *******  *********  ********  *******  **  *******  ******** 

[6],  ********  ******  **  *****  ********  *******  **  ******* 

******** [7], ** ******* ** ****** ******** ******* ** ******* 

******** [8] y a *** ****** ****** ******** ** *************** 

******** ** ******* ******** [9], en contra de los numerales 3, 3.1, 
3.3, 3.8, 3.8.4, 3.8.5, 5.6, 5.8, 5.14, 5.15, 5.17, 5.18, 5.22, 8.5, 8.6, 
8.7, 8.8, 8.9, 8.11, 9.12, 10.1, 10.4, 10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 
10.4.6, 1.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 1.4.10 y 10.4.11 del Acuerdo de la 
SENER, y respecto de los diversos puntos 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 
1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 6.1.1, 6.1.6, 

15 Sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 7, junio de 2014, tomo I, 
materia común, página 431. Registro: 2006797.
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6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8,  7.1.2.9,  
7.1.2.10,  7.1.2.11,  7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 8.3.5, 8.4, 
8.10, 10.5, 10.6 y 10.8, por los motivos y en los términos expuestos 

en el considerando sexto de esta resolución.

SEGUNDO. Se concede la suspensión definitiva a las 

empresas  ******  ***********  ********  **  *************** 

******** ** ******* ******** [1], ** ***** ****** ******** ******* 

*********  **  *********  **  *******  ******** [2],  ****** 

***********  ********  *******  *********  **  *********  ** 

******* ******** [3], ******** ************* ** ****** ********* 

********  *******  **  *******  ******** [4],  ********  ******  ** 

*********** ******** ******* ** ******* ******** [5], ******** 
******  *******  *********  ********  *******  **  *******  ******** 

[6],  ********  ******  **  *****  ********  *******  **  ******* 

******** [7], ** ******* ** ****** ******** ******* ** ******* 

******** [8] y a *** ****** ****** ******** ** *************** 

********  **  *******  ******** [9], en contra de los numerales 1.1, 
1.2, 1.2.5, 1.2.6, 5.2, 5.7,   5.12, 5.12.3, 5.12.4, 5.12.5, 5.12.6, 
5.12.7, 5.12.8, 5.12.9, 5.12.10, 5.12.11, 5.13, 9.13, 10.2, 10.4, 
10.4.1, 10.4.2, 10.4.3, 10.4.5, 10.4.6, 10.4.7, 10.4.8, 10.4.9, 10.4.10, 
10.4.11, 11 y 11.1 del Acuerdo de la SENER, y los puntos 1.2.1, 
1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.9, 2.1, 2.2, 4.17, 5.19, 5.23, 
6.1.1, 6.1.6, 6.1.7, 6.2.3, 6.2.5, 6.3.5, 7, 7.1, 7.1.2, 7.1.2.7, 7.1.2.8, 
7.1.2.9, 7.1.2.10, 7.1.2.11, 7.1.3, 8, 8.1, 8.2, 8.3.1, 8.3.3, 8.3.4, 
8.3.5, 8.4, 8.10, 10.5, 10.6 y 10.8 de dicha determinación, por las 

razones y en los términos precisados en el considerando séptimo, y 

para los efectos señalados en el considerado octavo de esta 

resolución.

TERCERO. Comuníquese la presente determinación al 

Tribunal Colegiado al que le corresponda conocer del recurso de 

queja interpuesto en autos, para los efectos legales a que haya 

lugar, conforme a los términos ordenados en el considerando 
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décimo primero de esta resolución.

 

Notifíquese.

Lo resolvió y firma Juan Pablo Gómez Fierro, Juez Segundo 

de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 

la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, quien actúa 

asistido de Luis Hernández Plata, secretario que autoriza y da fe, 

hoy veinticuatro de junio de dos mil veinte, en que lo permitieron 

las labores del Juzgado. Doy fe.

Juez de Distrito Secretario
En veinticuatro de junio de dos mil veinte, ecretario Jonathan Arturo García Lara, CERTIFICA: Que el plazo de tres días concedido en autos al----------------------------. Doy fe.

Secretario

En la misma fecha, el Secretario Jonathan Arturo García Lara da cuenta al Juez con la certificación que antecede, con un escrito registrado en el libro de correspondencia de este Juzgado bajo el folio 1540, presentado sin copias y sin anexos, así como con las constancias que integran el juicio de amparo en que se actúa. Conste.

Secretario

Ciudad de México, veinticuatro de junio de dos mil veinte.

Agréguese el escrito de cuenta, signado por el autorizado de la parte quejosa en amplios términos de lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Amparo, personalidad que se le reconoce de conformidad con la solicitud formulada en el escrito inicial de demanda y con la información asentada en la certificación secretarial que precede; en atención a su contenido, de conformidad con lo establecido en el numeral 124 de la ley de la materia, se tienen por hechas las manifestaciones que formula en vía de alegatos, en relación con el informe justificado que indica, mismas que serán tomadas en consideración como en derecho corresponda en el momento procesal oportuno.

Notifíquese. Lo proveyó y firma Juan Pablo Gómez Fierro, Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, asistido por el secretario Jonathan Arturo García Lara, quien autoriza y certifica que las promociones que, en su caso, generaron el presente acuerdo, y el acuerdo mismo, se encuentran debidamente incorporados al expediente electrónico. Doy fe. 

Juez Secretario

JAGL/edg
PROMOCIÓN (ES): 2131 y 2134
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El Secretario Luis Hernández Plata, hace constar que en esta fecha se 
giraron los oficios 4493, 4494, 4495 y 4496, comunicando el auto que antecede. 
Conste.

La suscrita actuaria hace constar, que con esta fecha 

______________, se notificó a las partes por medio de lista, la 

resolución que antecede (con excepción de aquella parte a la 

que, en su caso, se hubiere ordenado notificar personal o 

electrónicamente), toda vez que no compareció ninguna parte a 

oírla personalmente, y que con fecha ______________, surtió 

todos sus efectos legales, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 26, fracción III y, 31, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Doy fe.

La Actuaria

María Fernanda Hernández Andión

ESTA HOJA CORRESPONDE AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 110/2020, DEL ÍNDICE DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. CONSTE.
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14 c0 5c f5 af 77 0d 7f a6 85 11 2b 2c 84 8c a0
47 cc 5b 8e 5e 17 f0 50 7b c7 50 d6 57 03 ba 72
c6 01 4c a7 8a 95 62 6b 34 1c cc a4 2d 8e 63 aa
6c 89 70 21 73 36 1c 31 64 c8 23 ea 54 1c 9e 00
6d 39 55 68 e5 e6 73 0c 77 21 23 17 c5 71 5a 09
da 01 25 4e 91 34 7c 72 57 ce 15 d7 61 fd 6b 8f
08 e6 84 8f 4f a6 ca 41 f1 b3 c8 a0 f2 af 6f 2f
72 36 b9 7e 21 85 c3 72 45 2c 59 b8 90 8c 31 94
2f 9f 46 0e cb 62 0a 85 be 5d 7b 62 82 7b 3c 92

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 25/06/20 03:47:58 - 24/06/20 22:47:58

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 25/06/20 03:47:59 - 24/06/20 22:47:59

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 12474172

Datos estampillados: Ql1VaWLTYa9sm8xEMG/guT13TCI=
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aEl veinticuatro de junio de dos mil veinte, el licenciado Luis Hernández Plata,

Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado Segundo de Distrito en
Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México
y Jurisdicción en toda la República, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


